
••
~

•

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

13609

Por ello, los Presupuestos Generales del Estado para 1991 prestarán
especial atención. por una parte, a sus efectos macroeconómicos, con el
objeto de contribuir a moderar las tensiones inflacionistas que se han
manifestado a lo largo de 1989 y en la primera mitad de 1990 y, por la
otra. a la creación de las condiciones que favorezcan la eficacia
productora de nuestro sistema económico. a través de la creación de
capital público tanto fisico como humano.

La pertenencia de España a un sistema de cambios prácticamente
fijos, hace del control de la tasa de inflación y de la convergencia de la
mism~ h.acia los niveles medios de nuestros principales competidores,
un obJetIVO fundamental de nuestra política económica. Asimismo. la
mejora de nuestras infraestructuras de transportes y comunicaciones. y
el aumento en la calidad de nuestro sistema educativo v de nuestra
investigación, pueden contribuir. no sólo a reducir los éostes de las
Empresas españolas y a favor~cer la exportación de sus productos. sino
también a hacer más atractivo el espacio económico español para la
localización en el mismo de la inversión productiva internacional.

En el 'COntexto del mercado interior europeo, el "concepto de
competitividad cobra un nuevo significado y trasciende a la estricta
mejora de las condiciones productivas de las Empresas nacionales. Con
ser este un aspecto muy importante de la estrategia a seguir. España debe
también crear las condiciones para consolidar su ya significativa
reputación dentro de la Comunidad Europea como un espacio econó
mico particularmente atractivo para la localización de actividades
productivas a escala internacional. En el marco del desarrollo del
mercado interior europeo. esta competencia por el capital internacional
entre los Estados miembros será cada vez más pronunciada y España
necesita desempeñar un papel prominente en la misma. De ahí la
imperiosa necesidad de continuar el esfuerzo modernizador emprendido
a lo largo de Jos últimos años.

La atención del Presupuesto a la mejora de la competitividad debe
ser compatible con un esfuerzo también significativo en materia de
prestaciones sociales y de promoción del empleo que haga partícipes del
desarrollo económico y de la modernización del país a los sectores; más
débiles de la Sociedad. Por ello, el Presupuesto se orientará no sólo a
promover la eficiencia del sistema económico sino también su equidad.

En la promoción de la competitividad v de la eficacia no debe ser
ajena la propia Administración en lo que aprestación de los servicios
públicos se refiere. Deben considerarse en este sentido las políticas de
gasto a las que el Estado viene dedicando cuantiosos recurso~ y de las
que se espera unas mejores prestaciones a los contribuyentes, como son
la Justicia, la Sanidad o la Educación. Asimismo. deberán considerarse
los gastos asignados a acontecimientos tan puntuales como la Exposi
ción Universal de Sevilla y la Olimpiada de Barcelona en 1992, con
especial referencia a los planes de inversión en infraestructuras de
carreteras y ferrocarriles que estén íntimamente ligados a tales eventos,
que a la vez que posibilitan la celebración de actos de alto significado
para la imagen internacional de España. también contribuyen de fonna
significativa a la modernización del país.

Con el propósito de. valorar el grado de eficacia alcanzado en el
empleo de los recursos públicos asignados a los programas de gasto que
componen el Presupuesto del Estado. la disposición adicional decimo·
sexta de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre. definió una serie de
programas que debían ser sometidos a un seguimiento normalizado para
medir el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos. es decir, de
su eficacia. Para la elaboración del Presupuesto de 1991. y en lo que se
refiere a dichos programas de gasto, se contará con la experiencia
obtenida por este sistema. lo que contribuirá a una mayor racionaliza
ción en el proceso de asignación de recursos públicos. Asimismo, está
previsto incrementar para.1991 y sucesivos ejercicios el número de
programas que han de someterse al referido segUImiento normalizado de
objetivos.

Como en ejercicios precedentes y al objeto de preparar adecuada
mente el reflejo presupuestario de las actuaciones del sector público, las
Comisiones Funcionales del Presupue$~o. a la vista de la estrategia
contenida en los Escenarios Macroeconómicos y Presupuesta
rios 1.990-93. propo~dr~n la distribución funcional del gasto que. mejor
contnbuya a los obJetlvos propuestos y elevarán sus conclusiones al
Ministro de Economía y Hacienda, a efectos de su consideración en el
Presupuesto para 1991.

De acuf'rdo con las consideraciones anteriores, 12.s Comisiones
Funcionales del Presupuesto concentarán este año su análisis en aquellos
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ORDEN de 17 de mayo de 1990 por la que se dictan las
normas para la elaboración de los Presupuestos Generales
dC'/ Estado para 1991.

11171

BOE núm. 121

11170 CORRECC/ON de erratas de la Orden de 4 de mayo de
1990 por la que se rel'isan las agrupaciones de Juzgados a
~f('ctos de ser senida.J por Ll/l solo .Hédica Forense.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 113. de fecha 11 de mayo de 1990,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 1:!65ü. donde dice: <<Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción de Chic1ana de la Frontera número 1 y número 2. Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Barbate». debe decir: <<.Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción de Chiclana de la Frontera núme
ro L numero 2 y Barbate».

Excelentísimos señores:

El proceso de aprobación de los Presupuestos Generales del Estado
para 1990 está ~ujeto en el presente ejercicio a un calendario excepcio
naL consecuenCla de la convocatoria de las elecciones legislativas de
octubre de 1989 y de la consiguiente disolución de las Cortes Generales.
que ha requerido la prórroga del Presupuesto de 1989.

La necesidad de cumplir para el Presupuesto de 1991 los plazos
señalados por la Constitución hace que. a pesar del inconveniente que
suponen las circunstancias expuestas en cuanto que se desconoce
todavía el importe y contenido exactos del presupuesto para el año en
curso. sea preciso no demorar la iniciación del proceso de elaboración
presupuestaria tomando como datos de partida el proyecto aprobado
por el Gobierno para 1990.

La aprobación de los Presupuestos Generales del Estado del actual
ejercicio se producirá. presumiblemente. con suficiente anticipación
sobre el momento en que los del año 1991 deben ser presentados. lo que
pennitirá. si es necesario. incorporar las modificaciones que, acordadas
por las Cortes. comporten efectos. en el siguiente ejercicio.

En todo caso es necesario que en la elaboración de los Presupuestos
Generales del Estado para 1991 se tengan presentes los Escenarios
Macroeconó~icosy Presupuestarios diseñados para el período 1990-93,
cuya aprobaCión será previa al proceso de elaboración presupuestaria al
que se refiere la presente Orden.

En los Es~enarios Macroeconómicos y Presupuestarios 1990-93,
aparecen re~eJadas en ~us líneas más generales las diversas politicas
presupuestanas a seguir, dentro del marco global de la actividad
económica del país y de la actuación del conjunto de las Administracio
nes Públicas. La entrada en funcionamiento del mercado interior
europeo a partir de 1993. con sus consiguientes repercusiones en materia
de annonil.2.ción fiscal. adecuación de avudas públicas a los distintos
sectores productivos, eliminación de ara-nceles y annonización de los
aspectos laborales y de protección social. son las cuestiones esenciales a
las que trata de dar respuesta el ejercicio de prospectiva contenido en los
Escenarios y al cual deberá atenerse el Presupuesto.

En particular. la cercanía temporal del advenimiento del merca.do
interior europeo hace más necesario que nunca orientar este Presupuesto
hacia la mejora de la competitividad de nuestro sistema económico, con
el fin de afrontar con mayores garantías el reto que plantea la integración
~Iena de nuestro mercado en otro mucho más amplio y más competi~
tlVO.
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1.1 Criterios de prcsupuestación.-La elaboración de los Presupues·
tos Generales del Estado supondrá la articulación en los correspóndien
tes programas de gasto de las prioridades que se hayan establecido entre
las dIversas politicas presupuestarias mediante:

a) La determinación de los objetivos. metas y tareas que se prevea
alCanzar. '

b) El establecimiento de lbs indicadores que posibiliten el segui·
miento del grado de realización de los objetivos definidos.

e) La selección de los proyectos de inversión a incluir en dicho
Presupuesto en función de su rentabilidad económica y social y de su
grado de adaptación a las prioridades seleccionadas en los escenarios.

d) La inclusión de proyectos cofinanciados a través de los fondos
estructurales de la CEE y otras acciones con financiación comunitaria.

e) La consideración de aquellos aspectos de los planes de desarrollo
y de reconversión regional que tengan influencia presupuestaria.

f) La cuantificación y clasificación de los recursos. financieros
precIsos para lograr tales objetivos.

1.3 Comisiones. funcionales del presupuesto.-Para la consecución
de 10 dispuesto en los apartados anteriores, se constituirán, presididas
por el Secretario de Estado de Hacienda. Comisiones Funcionales del
Presupuesto, integradasporJos distintos Centros gestores y coordinadas
por el Secretario General de Planificación y Presupuestos, que analiza·
rán el reflejo presupuestario, tanto en términos normativos como
financieros. de las correspondientes políticas y actuaciones públicas,
formulando propuestas acerca de la asignación funcional del ingreso y
el gasto' en el ejercicio 1991.

Dichas Comisiones se'rán las siguientes:

1. Competitividad de los sectores productivos. publicas y privados.
2. Promoción del comercio exterior.:"Determinantes de la exporta- ~.

ción española. Estructura organizativa del sistema de promoción del ",~
comercio exterior. Coordinación entre ·las distintas Administraciones f·.;;.
Públicas. Redes de apoyo en el exterior. Formación de personal :"'<",~,'~,'
especializado en la promoción comercial. :, ~

3. Infraestructuras v coordinación de la inversión entre 'las distintas t"_.

Administraciones Públiéas;-Estrategia y prioridades en la creación de ~~j;
infraestructuras públicas. El concepto de espacio económico como factor ll,;

de competitividad. Utilización óptima de los recursos del FEDER. ff
Participación privada en la creación de infraestructuras social~s. Coórdi- 
nación entre las distintas Administraciones Públicas. CapaCidad de la :_;',
oferta nacional' del sector de la construcción y efectos sobre los precios. ~I~

4. Educación e investigación. con particular referencia al sistemade :r\:
formación profesional.-Evolución de los efectos económic.os de la r::
LOGSE. Articulación del sistema de enseñanza general y del sIstema de ¡.. .Jo>

formación profesionaL Papel de la Empresa en la formación profesional. ~~'

Adecuación de la oferta de formación a la demanda sectorial. Evalua- 7,,~.;.}_""
ción de la política de formación profesional ocupacional en Espana y .•
perspectivas futuras. Evaluación de la experiencia reciente del Plan ~"f~
Nacional de Investigación y estrategia futura. '..-l

5. Localización de la actividad económica en el contexto de la :,;:,·,-,:t.:

libertad de movimiento internacional· de capitales.-Evaluación de la
reforma del IRPF y de su influencia sobre los ingresos presupuestarios. ~,.:;
La localización internacional de la inversión y sus determinantes. El .•,~
contéxto internacional y la política armonizadora de la Comunidad ,.'
Europea en materia de imposición.

Las Comisiones Funcionales del Presupuesto, dentro del marco de
referencia aprobado por el GObierno y conforme a la gradación temporal
de las soluciones que se deriven de los estudios realizados, propondrán
la asignación funcional de los recursos que se estimen necesarios para el
período. a fin de configurar el Presupuesto de 1991.

1.4 Comisiones de Análisis tIe Programas.-Bajo la presidencia del
Secretario general de Planificación y Presupuestos. funcionarán Comi~

siones de Análisis de Programas para la determinación de las necesida·
des financieras de los programas de gasto en relación con los objetivos
que los mismos deben conseguir y para la ordenación de éstos conforme
a las prioridades de las políticas presupuestarias definidas en los
Escenarios Macrocconómicos y Presupuestarios.

Estas Comisiones ajustarán el ámbito de su actuación al de los
grandes Centros gestores. sin perjuicio 'de que conculTan varios para el
análisis de aquellos programas cuya ejecución esté atribuida a dos o más
de ellos.

Las Comisiones dedicarán especial atención a aquellos programas en
los que sea necesaria una precisa adecuación de los medios humanos con
los materiales, por la importancia que los primeros licnen en la
consecución de los objetivos perseguidos. Asimismo y con respecto a los
programas de carácter inversor. del proceso de análisis de estas
Comisiones resultará un documento de proyección plurianual referente
a los proyectos de ,inversión.

La Intervención General elaborará los informes de gestión presu
puestaria que se requieran para conocer el grado de adecuación de los
recursos humanos y materiales actualmente disponibles en cada unidad
orgánica en relación a los objetivos a desarrollar por cada uno de los
programas. Asimismo. se evaluará el grado de eficiencia logrado en el
empleo de los mencionados recursos.
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aspectos del presupuesto que mejor puedan contribuir a la mejora de la
competitividad de nuestro sistem;:¡ económico y harán propuestas
concretas en lo relativo a las siguientes cuestiones:

1. Compel!tividad de los ~ectorcs produclivos, públicos y privados.
2. Promoción del comerCiO exterior.
3. Infraestructuras y -coordinación de la inversión entre las distintas

Administraciones Públicas.
4. Educación e investigación, con panicular referencia al sistema de

formación profesionaL v
5. Localización de" la actividad económica en el contexto de la

libertad de movimiento internacional de capitales.

Las Comisión de Análisis de Programas discutirán los fC{'ursos
demandados por los distintos programas en relación con los objetivos
propuestos en el marco de las prioridades definidas por las Comisiones
Funcionales del Presupuesto. En todo caso prestarán especial atención
a los requerimientos de medios humanos contenidos en los Programas,
para contribuir a la necesaria eficacia y calidad en la prestación de los
servicios públicos y definir la oferta de empleo público que del
presupuesto resuhe. Para ello. la Intervención General de la Administra
ción del Estado y el Ministerio para las Administraciones Públicas
aponarán los informes que se requieran acerca del control de gestión y
los aspectos derivados de las políticas de personal.

La consideración de los programas no debe limitar su virtualidad a
la asignación de recurs.os en el ejercicio de 1991. sino que ha de referirse
cada vez más al desarrollo de los mismos en el período temporal
incluido en los escenarios. de forma que se disponga de un avance de lo
que vaya a ser la actividad del sector público en esta perspectiva
plurianual.

El Comité de Inversiones Públicas será el instrumento fundamental
de coordinación de las actuaciones inversoras de las distintas Adminis~
traciones Públicas. tomando como base la proyección plurianual de
inversiones publicas que resulte del proceso de presupuestación reali~

zado por las Comisiones de Análisis de Programas. ylas asignaciones del
Fondo de Compensación lnterterritorial v del Fondo Europeo. de
Desarrollo Regional. que serán realizadas én el seno de la Dirección
General de Planificación.

El Sistema de Información Contable y Presupuestario (SICOP) será
el cauce por el que los Centros gestores del gasto elaboren su antepro~

yecto y posteriormente efectúen el seguiniiente de su ejecución a través
de la Contabilidad Pública. .

Por otra parte. seguirá a cargo del Ministerio de Economía v
Hacienda la formación del anteproyecto del presupuesto de gastos dél
Instituto Nacional de la Salud para su posterior integración en el de la
Seguridad SOCiaL de acuerdo con la redacción dada al artículo 148 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria por la Ley 37/1988, de
Presupuestos Generales del Estado para 1989. .

En consecuencia. este Departamento. haciendo uso de las facultades
que le confieren los articulas 9. 51. 53. 54, 85. 88 Y 148 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria. aprucba las siguientes
normas para la elaboración de los Presupuestos. Generales del Estado
para el ejercicio económico de 1991.

L Pl'Oceso para la elaboración de los Presupuesfos Generales del Estado

Los Presupuestos Generales del Estado para 1991 se enmarcarán en
los Escenarios Macroeconómicos y Presupuestarios de_ -199Q..1993, de
acuerdo con los objetivos fijados al sector público estatal en el cuadro
macroeconómico de referenCia que apruebe el Gobierno. a propuesta del
Ministerio de Economía y Hacienda.

Estos escenarios contienen la programación financiera de todo el
sector público. en la que .queda de manifiesto, a efectos provisionales de
política económica y de coordinación de las distintas Administraciones
Públicas. los recursos que todas ellas. tanto las centrales como las
autonómicas y locales. pueden obtener mediante sus distintos sistemas
tributarias. de -gestión propia o ;compartida. A la valoración global de
estos recursos de naturaleza trihutaria. se-une una estimación de los
recursos de naturaleza financiera que las Administraciones Públicas
prevén obtener, con el fin de estimar el importe de Su apelación conjunta
al mercado de capitales. Los Presupuestos Generales del Estado para
1991 tomarán en cuenta estas previsiones para su elaboración, así como
toda aquella información adicional relevante que se haya producido
desde la aprobación de los escenarios:

l.l Ambito.-Los Presupuestos Generales del Estado. en los térmi-
nos que en cada caso se establecen. abarcarán:

a) Al Estado.
b) . A los Organismos autónomos de carácter admnistrativo.
c) A los Organismos autónomos de carácter comercial. industrial.

fin::>_nciero o análo~o.
d) A la Segundad Social.
e) A las Sociedades estatales.
f) A los Entes del sector público estalal no recogidos en los

apartados anteriores, cuyos presupuestos se deben incluir en los ¡!.enera
les del Estado. a tenor de lo previsto en el articulo 50. d), del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria.,



•;
<

BOE núm. 121 Lunes 21 mayo 1990 13611 '.

1.5. El Comité de Inversiones Públicas: Como órgano encargado de
Ja coordinación de las actuaciones inversoras de las distintas Adminis·
traciones Publicas. el Comité de Inversiones Públicas elaborará los
distintos programas de actuación que se derivan de los Planes de
Desarrollo Regional y de Reconversión Regional de acuerdo con los
requirimiemos del Reglamento 2052/88 de las Comunidades Europeas.
A estos efectos. tomará como base la proyección plurianuai de las
inversiones públicas resultante del proceso de presupuestación llevado a
cabo por las Comisiones de Análisis de Programas, así como las
asignaciones del Fondo de Compensación Interterritorial y del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional realizadas en el seno de la Dirección
General de Planificación. El Comité de Inversiones Públicas será el
encargado de mantener y desarrollar el procedimiento de consultas con
las demás Administraciones sobre el marco económico plurianual y
sobre la política regional a desarrollar de acuerdo con dicho marco.

1.6. Tramitación del anteprovecto: Teniendo en cuenta las pro·
puestas formuladas por los distintos Centros gestores, la orientación
sobre política económica contenida en los escenarios macroeconómicos
y presupuestarios, las prioridades manifestadas por las Comisiones
Funcionales del Presupuesto y a partir de las propuestas de asignación
de recursos efectuadas por las Comisiones de Análisis de Programas. la
Dirección General de Presupuestos elaborará los estad6s de gastos del
anteproyecto de Presupuestos Generales del Estado para 1991 y, en
coordinación con los demás Centros directivos del Ministerio de
Economía y Hacienda que gestionan recursos públicos, los estados de
ingresos para su elevación al Ministro de Economia S Hacienda, quien
someterá al Acuerdo del Gobierno la correspondiente propuesta de'
proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1991,

En base a los mismos criterios_, la Direocción General de Presupuestos
formará el anteproyecto de presupuesto de gastos del Instituto Nacional
de la Salud a partir de la propuesta efectuada por la Dirección General
de Programación Económico-Financiera del Ministerio de Sanidad )'
Consumo, Este Centro dirigirá y coordinará la elaboración de las
propuestas de presupuestos que se reciban de los distintos Centros de
gestión del INSALUD. Una vez aprobado dicho presupuesto, el Ministe·
rio de Economía y Hacienda procederá a su distribución por Centros de
gestión a propuesta del Ministerio de Sanidad y Consumo. Los Centros
de gestión. tanto en su número como en su denominación y contenido,
podrán ser modificados por la Secrt"taría General de Planificación y
Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda.

Formado el anteproyecto de presupuesto del Instituto Nacional de la
Salud, la Dirección General de Presupuestos lo remltiráal Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social para su integración en el de la Seguridad
Social.

Por ':>u parte. el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social unirá el
anteproyecto de presupuesto del Instituto Nacional de la Salud a los del
resto de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes para formar el
anteproyecto de presupuesto de la Seguridad Social, que se remitirá al
Minis!e:io de Economia y Hacienda para elevarlo conjuntamente al
Gobierno para su aprobación e inclusión en el proyecto de Presupuestos
Generales del Estado.

La evaluación de los programas de actuación. inversiones y financia
ción de las Sociedades estatales, realizada ,por la Dirección General de
Planificación, sen· irá de base para la reviSIón que la Dirección General
de Presupuestos hará de los correspondientes presupuestos de explota
ción y ('apital a efectos de su inclusión en los Presupuestos Generales del
Estado, así como la elaboración de los Presupuestos dt' los Organismos
autónomos y Entes públicos de los que dependan dichas Sociedades.

2. Estructura de los PresupuesTOS Generales del Estado
2,1 Estructura general del presupuesto de ingresos. El presupuesto

de ingre<;os se estructura por unidades orgánicas y por categorías
económicas.

A) Estructura orgánica. El presupue<;to de ingresos se estructura
orgánicamente por Centros gestores en aquellos casos que 10 tengan
independiente, clasifk:ados en función de los subsectores que se indican
a continuación:

a) Estado,
b) Organismos autónomos de carácter administrativo, agrupados

según el Ministerio al que estén adscritos.
cl Organismos autónomos de carácter comercial, industrial. finan·

ciero o análogo, agrupados según el M1Oisterio al que estén adscritos.
d) Seguridad Social.
el Entes públicos cuyo presupuesto se adapte a la estructura de los

Organismos autónomos.
f) Sociedades estatales.
g) Los demás Entes públicos,

B) Estructura económica. Los recursos incluidos en los estados de
ingrc<;os del presupuesto se ordenarán. según su naturaleza económica,
con :lrreglo a la clasificación por capítulos, artículos, conceptos. y
subconceptos, que se adjunta como anexo JI a la presente Orden. '

2.2 Estructura general de! presupuesto de gastos. El presupue'>to de
gastos se estructura teniendo en cuenta:

a) Las finalidades u objetivos que el presupuesto pretende conse
guir,

b) La organización de los distintos Entes integrantes del Sector
público estatal.

c) La naturaleza económica de los gastos.

Los niveles de gasto se fijarán en función de dichos objetivos, que
serán expresados en unidades fisicas cuando ello sea poSIble. lo que
unido al establecimiento de los oportunos indicadores permitirá efectuar
un seguimiento de su grado de realización durante el ejercicio presupues-
tario.

A) Estructura funcional y de programas, La estructura funcional y
de programas se aplica al presupuesto de gastos de los Entes señalados
en las letras a) a e) del apartado B) siguiente.

La asignación de recursos financieros se efectuará dentro de una
estructura de programas en función de los objetivos que se propongan
en cada uno de ellos y que resulten seleccionados,

Dichos programas, s10 perjuicio de su presentación separada por
Grandes Centros Gestores. se agregarán en suhfunciones, funciones y
grupos de función -de acuerdo con la clasificación a que se refiere el
anexo 1 de la presente Orden.

La Dirección General de Presupuestos podrá autorizar, en base a las
propuestas de los Centros ~estores, una estructura de subprogramas, en
orden a conseguir una mejor clarificación del contenido de determina
dos programas y una mayor facilidad en el seguimiento de sus objetivos.
En todo caso, estos subprogramas tendrán el carácter -de estructura no
tipificada, con fines exclusivamente informativos.

B) Estructura orgánica, Las dotaciones consignadas en los progra
mas de gastos se distribuirán por Centros gestores. que son aquellas
unidades con diferenciación presupuestaria que participan en la gestión
de los mismos.

La clasificación orgánica de los créditos y dotaciones se realizará en
función de los subsectores que se indican a continuación:

a) El Estado, que se dividirá en Secciones y éstas a su vez en
Servicios,

b) Los Organismos autónomos de carácter administrativo, se
agruparán se~ún el Ministerio al que estén adscritos, ... , ...

c) Los Organismos autónomos de carácter comercial, industrial,
financiero o análogo se agruparán según el Ministerio al que esten
adscritos.

d) La Segundad SociaL que identificará sus Entidades Gestoras y
Servicios Comunes.

e) Entes publicas cuyo presupuesto se adapte a la estructura de los
Organismos autónomos.

Separadamente aparecerán los presupuestos de explotación y capitdl
correspondientes a:

f) Las Sociedades estatales.
g) Los demás Entes publicas.

C) Estructura económica. Los créditos incluidos en los estacas de
gastos del presupuesto se ordenarán, según su natuT31eza económica, con
arreglo a la clasificación por capítulos, artículos. conceptos y sub':'oncep
tos que se detalla en el anexa m, sin perjuicio de que, a cft-'Ctos de su
presentación a las Cortes, los créditos se agreguen conforme al graco de
vinculación que establezca el Proyecto de Ley de Presupuestos Genera
les del Estado para 199 L La estructura inicial por conceptos y
subconceptos se declara abierta, para los casos en que éstos no figuren
detallados en dicho anexo, por lo que podrán proponerse Jos que se
consideren necesario~ en calidad de no tipificados,

2.3 Estructuras especificas, Los presupuesto~ de ingresos y gastos de
la Seguridad Social, de los Organismos autónomos comerciales, indus·
triales, financieros o análogos. de las Sociedades estatales y de los demás
Entes públicos del Sector público estatal a que se refiere el apanado
1.1.f) de la presente Orden se estrtlctuf(ltán atendiendo a los criterios
específicos que se detallan a continuación.

2.3.1 De la Seguridad Social. La Seguridad Social presentará sus
presupuestos según 10 previsto en el titulo VIII del Texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, con arreglo a su estructura orgánica y
acompañados de un documento de equivalencias entre la estructura por
programas de sus presupuestos y la definida con carRcter general a
efectos de su presentación integrada.

2.3.2 De 105 Organismos autónomos comerciales, industriales,
financieros o análogos. La estructura del presupuesto de los Organismos
autónomos comerciales, industriales, financieros o análogos se configura
en la forma establecida con carácter general e incluye, adicionalmente.
los siguientes estados: Cuenta de operaciones comerciales, Cuenta de
Explotación, Cuadro de financiamiento y Estado demostrativo de la
variación del fOfldo de manicbra (anexo V),

2.3.3 De las Sociedades estatales. Los presupuestos de explotaciór:
y capital d::- las Sociedades estat.3.les se· ajustarán a la estructura ya
establecida. c:);).fi-Tm~ al apartado 3,3 de esta Orden.

Las Socledades estatales que teng2;1 <J s;,,¡ cargo la gestión del' Seni·iiú
Público de Radiodifusión y TeJevis:(¡n (TVE y RNE) adaptarán S'l

'~
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estructura presupuestaria a la establecida para el resto de las$ociedades
estales.

2.3.4 De otros Entes publicos.-Los presupuestos del Consejo de
Seguridad Nuclear. Instituto Español de Comercio Exterior y Consejo de
Administración del Patrimonio Nacional se ajustarán a la estructura
aplicable a Jos Organismos autónomos del Estado.

Los demás Entes públicos presentarán presupuestos de explotación y
capital con la estructura y contenido establecidos para las Sociedades
estatales.

3. Documentación J' plazos para la e/anoración de los presupuestos
generales del Estado

3.1 Estado y Organismos autÓnomos.-Los Centros gestores inclui
dos en las letras a). b) y c) del apartado 1.1 anterior utilizarán como
justificación de las operaciones integrantes del proceso de elaboración
del Presupuesto la documentación quc sc dctalla en los anexos IV v V
de esta Orden. Dicha documentación justificativa. dependiendo'del
pr~ceso concreto. se cumplimentará en unos casos por el Centro gestor
mtentras que en otros se obtendrá de fonna automática como resultado
del sistema infonnático del Presupuesto. Habida cuenta del calendario
excepcional al que está sometido el proceso de aprobación de los Presupues
tos Generales del Estado para 1990, según se ha señalado en el
preámbulo de esta Orden. las cifras de presupuesto inicial de 1990 que
haya que consignar en dicha documentación deberán entenderse referi·
das al proyecto presentado por el Gobierno. en tanto se apruebe
definitivamente por las Canes Generales.

Los centros gestores de los Programas incluidos en el punto 1.1 de
la Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de 11 de abril de 1989
(<<BoleHn Oficial del Estado» del 13). sobre seguimiento de Programas.
en concordancia con la disposición adicional decimosexta de la
Ley 37/1988, de 28 de diciembre, remitirán las fichas de estados infonnati·
vos «.4» y «R», respecto a la liquidación del Programa en 1989 y a la
actua1Jzaclón de sus previsiones de ejecución para 1990. respectiva·
mente. y la ficha «P)) en 10 que se refiere a las previsiones para 1991,
todo ello de acuerdo con la Resolución de la Dirección General de
Presupuestos de 29 de junio de 1989. dictada en desarrollo de la Orden
anteriormente expresada.

Asimismo. los Centros Gestores de Jos Programas incluidos en la
disposición adicional decimoquinta del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1990. remitirán las fichas correspondientes al
esrndo infonnativo «p~>. Dichos programas son:

142.A Tribunales de Justicia.
515.A Infraestructura de Aeropuertos.
54LA Investigación científica.
542./\ Investigación técnica.
)42.E Investigación y Desarrollo Tecnológico.

A tal etl:cto, dentro de las Comisiones de Análisis de Programas a
que ~ac.C' referencia la norma 1.4 de la presente Orden, un grupo de
trabajO mtegrado por los Centros antes indicados. la Dirección General
de Pre!>upu(>;JlOS y la Intcryención General de la Administración del
Est~d(;. realizani las tareas de revisión de objetivos e indicadores al
0bjtlu de eSTructurar el sistema de seguimiento. Todo elJo condicionado
a lo que resulte de la aprobación del provecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1990. .

Teniendo en cuenta que el procedimiento de elaboración de los
pr~supucslos del Estado \' sus Organismos autélnornos forma pane d'e un
Sistema de Información Contable Presupuestario (SICOP) con un
:-opunC' informático ya definido y contrastado. 'Se establecen los siguien
tes requisitos. pnra la ultimación ,.1l- la documentaóón descrita en los
anexos IV y V.

TodOlsla!> fichas a cumplim\."ntar por los Centros gestare:;. deberán ser
remitidas antes dd 1'5 de junio de 1990 a través de las Oficinas
Presupu~starias. Dichas Oficinas. durante todo el proceso. centralizarán
la intOrmacit.n elaborada por los mencionados Centros. así como la que
St' reciba del Ministerio dé Economía y Hacienda y que afecte a los
mismos.

Las Memonas de objetivos. fichas P91~20() a P91-204. las Memorias
de superproyectos de inversión. P9I v347.B. y las restantes de carácter
explicativo (de ajustes y consolidaciones. de propuestas del Centro
geswr. etc). así como las fichas aprobadas para el seguimiento de
pro~ramas deberán remitirse directamente a la Dirección General de
Presupuestos.

Las fichas P91-347.F que cumplimenten la\ distintas Comunidades
","utónomas afectadas se remitirán por éstas a la Dirección General de
Planificación.

La información comprendida en el resto dC" las fichas descritas en los
ancxo~ IV y V. se cumplimentará y tansmitira electrónicamente a trav('s
del SIeOp de forma que esté d.isponible. t"n la fecha citada, en la
Dirección General de Presupuestos.

3.2 Presupuestos dc la Seguridad SociaL-El t\1inisterio de Sanidad
y CC>,lsumo. en cuanto a la elabof¡lción del preSUpl!Csto del Instituto
Í'\a,'ional de la Salud. utilizará -como justificación de la!> operaciones
contenid<ls en el citado pr~!>upucsto la documentación que se detalla en
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el anexo VII de esta Orden. La citada documentación será remitida a la
Dirección General de Presupuestos antes del 15 de julio de 1990.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social remittrá al Ministerio de
Economía y Hacienda el antreproyecto de presupuestos de la Seguridad
Social. acompañados de la documentación que se señala en el artículo
148 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria y de un anexo
de equivalencias entre la estructura de programas de sus presupuestos y
la definida con carácter general. antes del 15 de septiembre de 1990.

3.3 Sociedades estatales.-Las Sociedades estatales cumplimentarán
y remitirán a la Secretaria General de Planificación y Presupuestos, a
través de la Oficina Presupuestaria del Depanamento del que dependan
y antes del 15 de junio de 1990; a efectos de su inclusión en los
Presupuestos Generales del Estado. sus presupuestos de explotación y
capital. previstos en los anículos 87,4 y 90 del texto refundido de la ley
General Presupuestaria. acompañados de la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de su contenido y de la liquidación del
presupucsto del ejercicio anterior.

b) El programa de· actuación. inversiones y financiación, con el
contenido previsto en los anículos 87.1 y 89.1 del citado texto.

Esta documentación. junto con los estados financieros complementa·
rios. se ajustará a 105 formatos que oportunamente se establezcan.

Las Sociedades estatales de carácter mercantil inteEradas en un EruOO
podrán remitir sus presupuestos de explotación y capital individualiza·
dos o consolidados con los del grupo de empresas al que pertenecen.'a
opción del Organismo o Entidad que las panicipe. relacionando en este
último caso las Sociedades objeto de presentación consolidada. Sin
perjuicio de ello las Sociedades que soliciten subvenciones con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado enviarán. además. su presupuesto
separado.

Las Sociedades estatales que se detennine. de acuerdo con lo previsto
en el artículo 91 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
remitirán al Ministerio de Economía y Hacienda. junto con la documen·
tación a que se refieren los párrafos anteriores y por conducto del
Departamento del que dependan. una propuesta de Contrato-Programa
elaborado de acuerdo con la estructura e instrucciónes que se esta
blezcan.

Estas propuestas serán examinadas por Comisiones específicas que se
constituirán en la Secretaria General de Plarnficación y Presupuestos, en
las que se integrarán representaciones de los distintos Centros gestores
afectados. de la Empresa y. en todo caso, de los Departamentos u
Organismos .autónomos de los que dependan las correspondientes
Sociedades estatales.

Dichas Comisiónes elaborarán las propuestas definitivas, que serán
sometidas conjuntamente por el Ministerio de Economía y Hacienda y
el de tutela técnica al acuerdo' del Gobierno.

3.4 Otros Entes públicos.-Los Entes del Sector ·público cuyo
presupuesto deba adaptarse a la estructura del de los Organismos
autónomos se regirán por lo dispuesto en el apartado 3.1.

Los demás Entes del Sector público. cuya e-structura presupuestaria
se adapte a la de las Sociedades estatales se regirán por Jo dispuesto en
el apartado 3.3

3.5 Articulado del anteproyecto de Ley.-Los Ministerios deberán
remitir a la Secretaría de Estado de Hacienda las propuestas de normas
cuya inclusión en el articulado del anteproyecto de la Ley de Presupue'sv
tos consideren procedente. anles del 15 de junio de 1990.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Sc autoriza al Secretario de Estado de Hacienda oara
regular el funcionamiento de las Comisiones a que se refiere el apartav
do 1.3 de-la presente Orden. '

Segunda.-Se autoriza al Secretario general de Planificación v Presu·
puesto~ para presidir y regular el funcionamiento del COñlité de
InverslOnes Publicas. así (,.'omo de las Comisiones de análisis de
Programas a que se refiere el apartado 1,4 de esta Orden.

Asimismo se autoriza a dicha Secretaría General para establecer los
formatos de la documentación a rendir por las Sociedades Estatales, a
las-que se hace referencia en -el apartado 3.3 de esta Orden.

Tercera.-La Dirección General de Informática Presupuestaria llevará
a cabo las funciones precisas de coordinación y de soporte informático
de toda la información que sea necesario procesar para la obtención del
documento final· del proyecto de· Presupuestos Generales del Estado. A
estos efectos. en coordinación con las Direcciones Generales de Planifi
cación y de Presupuestos. mediante el desarrollo de los sistemas
infonnáticos que sean necesarios. elaborará la documentación descrita
en esta Orden a cargo de los correspondientes Centros gestores.

Cuartn.-La Intervcnción Gencral de la Administración del Estado,
en colaboración con la Direccion General de Presupuestos, establecerá
las normas y procedimientos necesarios para la realización de los
infonnes de gestión presupuestaria a que hace referencia el apartado J.4
de la presente Orden. así como para la realización del segUimiento del
grado de realización de Jos objetivos para los que se han dotado medios
financieros en los Presupuestos Generales del Estado, en aquellos
programas que presenten un marcado carácter finalista.
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Registros

'46.A Registros vinculados con la Fé Publk..

144.B Trabajos Penitenciarios

'''J.A GobIerno del Poder Judicial

''''.B DirKCión y servicios Generales de Justicia

144.A Centros e Instituciones Penitenciarias

Instituciones Penitenciarias

742.A Trlbunales de Justicia

J41.B servicios Especiales de Apoyo a los Tribunales de Justicia

J42.C Formación del personal de 1.1 Admón. de Justicia

Adminirtración General de Justicia

134.0 Exposición Universal de ~vill. J991

7..u.A Cooperación para el Dewrroilo

134.B Cooperación, Promoción y Difusión Cultural en el Exterior

134.C V Centenarlo def Descubrimiento de Amerlca

Administración General de Defensa

211.C Administración Gen~ralde la Armada

l' r.D Administración General del Ejército del Aire

'SJ.A 5eglJridad Nucle.¡ry Protección Radiológica

l".A Administración General del Org.no Central

11'.B Administración General del Ejército d~ Tierra

Potenci..ción de las Fuerzas Armadas

112.A Fuerzas Operativas del Ejército de Tierra

112.B Fu~rzasOPE"ativilSde l. Armada

111.C Fuerzas Operativas del Ejército del Aire

211.D Fu~rzas en Reserva y Mutilados

113.A Potenciación y Modernización en el Organo Central

lU.B Potencia<ión y Modernización del Ej~rcitode Tierra

113.( Potenci«ión y Modernización de la Armada

113.D Potenciadón y Modernización del Ejército del Aire

GRIJI'O 2: DEFENSA PROTECClON CIVIL y SEGU'UDAD CIUDADANA

7.5.1. Protección y Seguridad Nuclear

7....6.

J....2.

1.4.4.

1.4.7.

1.3....

2.U.

1.'.1.

1.7.3.

1.S.

l ....

2.1.
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GRUPO 1: SERVICIOS DE CARACTEIt GENERAL

II1.C Relaciones con fas Cortes Generales y Secretari.do del
Gobierno

II1.B Afto Asesoramiento del Estado

rr1.A Presidencia del Gobierno

177.A Jefatura del Ertado

"'.B Actividad Legislativil

11I.C Control Externo del SecTor Publico

Jl1.A Dirección y servicios Generales de la Administración General

121.B Dirección y Organización de la Administración Publica

111.C Form.ción del Personal de ,. Administración Gener.1

11'.0 Control Constitucion.f

Alt. DirKclón del EstAdo y del Gobierno

Administración Genera'

servielos Generales y Función Publica

Alta Diff~ccióndel Gobierno

Alta Dirección del Est~o

111.0 Apoyo a'a GE"stiófl Administr.tiv. eh l. Jef.tura del EstMJo

Acción Diplomátk. y Consu/.r

131.A Acción Diplomática Bilateral

731.B Acción Diplomática Multilateral

131.C Acción Diplomática en las Comunidades Europeas

131.0 Acción Consular

'.1.2.

1.1.1

1.2.1.

1.3.1.

u.

1.1.
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ClASÍ1ICACION FUNCIONAL DEL NESUNESTO l)f

GASTOS

Quinta.-Se autoriza a la Dirección General de Planificación para
establecer las normas sobre estructura. contenido y procedimiento de
elaboración de los contratos-programa.

Sexta.-Se autoriza a la Dirección General de Presupuestos para
dictar las normas que procedan en lo referente a la clasificación
funcionaL de programas )' económica y criterios de imputación del
gasto. Igualmente se autoriza a esta Dirección a recabar los informes y
estados justificativos necesarios para determinar con exactitud la
realidad económico-financiera de los Centros incluidos en el Presu
puesto.

Séptima.-Se autonza a la Dirección General de Presupuestos para
aprobar los modelos oportunos e impanir las instrucciones necesarias
para cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.1 de esta Orden
sobre seguimiento de Programas.

Madrid, 17 de mayo de 1990.

ANEXO I

CLASIF/CACION FUNCIONAL
y

DE PROGRAMAS

SOLCHAGA CATALAN

Excrnos. Sres. MiIüslros.
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2.1.4.

2.1.5.

2.1.

Servicios de Apoyo

114.A Apoyo Logístico al Personal del Ofgano Central

214.8 Apoyo Logístico al Personal del Ejército de Tie".

114.( Apoyo logístico al Personal de ,. A.nrwda

114.0 Apoyo Logístico al PefSonal del Ejército delAire

214.E Apoyo Logístico.1 MilterialdelOrganoCMtral

214.F Apoyo L.ogístico al MatM".' del Ejército de Tierra

114.G Apoyo Login/co.' Mdr.rialde" Ann,¡¡dll

214.H Apoyo Logístico itl Mate,ial del Ejército del Aire

1 '5.A Formación del Personal del Org.no Cf!ntr¡,1

2' 5.B Form"ción del Personal del Ejército de Tierra

2 1S.e Formación del Person¡I1 de l. ArmMJa

115. O Formación del Personal del Ejército del Aire

Seguridad y ProtKCión Civil

3.1.4.

3'3.G PfanN«i~na/sobreDtog.l

313.H Accion en favorde Ios emigrantes

313.1 servicios Socialesde la seguridad Soci.l. Mjnusv~lidos

313.J servicios Sociales de" seguridad Soci.I./a Tercera Ed.d

3J3.K Otros servicios Sociales de la $eg. Sodal

313.L servicios Soci.les del Estado

313.M servicios Soci.les de la Seguridad Soci.1 Gestionados pOr I.u
«AA

3'3.H 5etvicios Sociales de l. seguridad Social

313.0 Protección del MMOf

Pensiones y otr.s prestaciones l"COnómicas

1 14.' ~nsionesde Clases Pasivas

314.C Gestión de Pensiones de Clases Pasiv.u

314.0 Mutualismo Administr.tivo

314.E IJensionesdeJa $eg. Social

3'4.F Subsidios delncapilcidad Temp. y otr.u prest. K"Onóm. de la
s.g. Soci.1

114.G Gfifión de ¡as Prestaciones Económicas de la 5eg. Socia!
-.:'"

Administración General de Seguridildy ProtKción Civil 3.1.5.

223.A Protección Civil
1.2.1. Promoción del Empleo

GRUPO 3: SEGUR/OAD, PROTECCION y PROMOCION SOCIAL

r'

Hospit./es. servicios Asistenciales y Centros de Salud

Promoción S'Kiocultural

41 I.A Dirección y servicios Generales de $anidad

412.' Asistencia Hospitalaria del Ej'(Cito de Tie"a

411.C Asistencia Hospitalaria de la AtrnaCh

4'1.0 Asistencia Hospitalaria d~1 Ej.rcito del Aire

323.A Promoción y Servicios ala JUlIentud

323.8 Promoción de la Mujer

Administración General de Sanidad

Promoción SoáfIl

Promoción Educativa

12'.A .ecasyayudas. estudiantes

311.' 5ervicioscomplementarios de la en~"anza

321.C Apoyo a otras actividades escolares

31S.A Administr.ciÓn de l.u relaciones labor./es y condiciones de
trab.Jjo

lIS.' Prestaciones de garantia salarial

GRUPO 4: PRODUce/OH DE BIENES pU.lIcas DE CARACTER SOCIAL

4.1.1.

4.1.2.

1.2.1.

3.1.

.. ..

221.A Dirección y servicios G,mer.l/tS de seguridad y Protección
CIIII/

111.S Formación de FuerzasyCuerposde seguridad del ESUdo

Asistenci. al D~empleo

3J1.A Dirección y Servicios Generales de Seguridad Soci.1 y
Protección Social

311.8 Inspección y Control de seguridady ProtKción Social

3'2.A Prestaciones a los desempleados

3 '3.A Pensiones y Prestaciones Asistenciales

3 '3.C Prestaciones de Asistencia Soci.1

313.D Pensiones de Gue"a

313.E Acción Social en Faverde Funcionarios

313.F Prestación Social sustitutoria de Objetores de Concienci.

Acción Social

111.A Promoción y Gestión del Empleo

322.' Formación ProfesiOfla/ociJ~ional

122.A Segurid.dCiud.da~

221.8. Seguridad Vi./

222.C Actu.ciones Policiales en materi. de droga

222.0 Fuerz.s y Cuerpos en ¡¡eserva

3.1.1. Administración, Inspección y Control de Segurid.d Social y Protección

Social

3.1.2.

3.1.3.

1.1.1. Segurid~ y Orden Publico

2.2.3. Protección Civil

3. ,. Seguridady Protección SocYI
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412.F DffKC;ón...Y Coordinación d./~ Asistencia $.imtaria 443.( Prote<ción~ losd~osth los consumidores

412.H AtenciónPrimilriadeSdlvd 443.D PfotecciónyMejorad~~io~nte

4J2.1 Atención Especializada de salud

13615

4.1.3.

4.2.

4.2.1

4.1.2.

4.3.

4.3. J.

4.31

411.J Medicina Mariti~

4f2.K Asistencia sanitaria de la 5eg. Social Gestiondda por ¡as
ce.AA.

Acciones publicas ,e/afilias a la salud

4'lA Planificación S<Jniraria

413.8 Dfert. y Uso R;JCionaf de Medicamentos Y productos
sanitarios

413.e S<tnidad Exterior

4f3.D H¡giene de losAlimenrmyS<3nidéld Ambiental

Educación

Administración General de Educación

411.A Dirección y Servicios Generales de la Edveación

41J.8 Perleccionamiento del Profesorado de Educación

Ense"an.ra

422.A Educación Preescolar

411.8 Educación General Sásica

422.C Enseflanzas Medias

422.D Enseflanzas UniversitaridS

421.E Educación Especial

422.F Enseflanzas Artisticds

422.H Formación del Personal en el ámbito organizativo industrial

421./ Educación en el Exterior

422.J Educación compensatoria

421.*= Educación Permanente ya Distancia no Universitarú.

422.! Enseflanzas deportivas

412.M Ensellanzas NáuticasyAeronáuticas

422, N Ensellanzas Especia/es

422.0 Nuevas tecnologiasap/lcadas a la Educación

Vivienda y Urbanismo

Vivienda

43J.A Promoción. Administración YAyudas para la rehabilitación y
acceso a la vivienda

Urbanismo y Arquitectura

432A Ordenación yFomento de la Edificación

431,S Fomento de las actividades urbanísticas y te"itoriales

".5.

4.S, I

45.1.

4.S.3

4.5.5

"05.6

4.5.7.

4.58.

".6.

4.6.1,

4.6.3.

Administración Gener.,1 de Cultur.

451.A Dirección y servícios Gener.les de Cultura

Sibfiotec.s y Archivos

451,A Arcnivos

452.8 SióliotE'cas

Museos y Artes Plásticas

453.A Museos

453.S Ei/posiciones

Promoción Cultural

455.C Promoción y Cooperación Cultural

455.D Promoción del Libro yPublicaciones Cultur."es

Artes Esc~ni(as

456.A Música

456.S Teatro

456.C CinE'miJtogriJfía

Deportes y Educación Fisica

457.A Fomento y Apoyo de 1M Actividades Deportivas

457.S Olimpiada de BarceloM 1992

Arqueologia y Protección del Patrimonio Hisrórico-Artistico

458A Administración del Patrimonio Histórico·Nacional

458.C ConR'rvaóón y restauración de bienes culturales

458.0 Protección del Patrimonio Histórico

Otros Sl!'rvidos Comunitarios y SiKWIn

Religión

46J.A Cooperación con IdS confesiones r~igioS<ts

463A EI«dones y Partidos Pol/ticos

463.' Apoyo a /d Comunicación Soci.,

"

'.\,
"..
'.,'

'"".

i'

•...
l'

4 .... Sifmestar Comunitario GRUPO 5: MlODUCCION DE BIENES PUBLIcas OECARACJ1"~ECONOAI'(O

4.4.1

4.4.3.

saneamien ro y dbastl!cimiento de aguas

441.A Infraestructura IJrbana. saneamiento y Abastl!cimiento de
aguas

Otros Servicios de B,enestar Comunit~rios

443.8 Control y Fomento de /a Calidad

S.1.

5.1.J

Inftaestructuras B.si<as y rransporWs

Administración General de Obras Públicas y Transportes

51'.A O"ecClón y Servicios Generdles de Obras Públicas

51'.S Dirección y Servicios Generales del Transporte
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S".C Estudios y s«vicicn dewn.~ tKniu ." ~ obr.,: púbJiCM
yUrNnismo

542.0 ln'l'eStigación y ExptHimcMtKión de Obt"~P1iblicas-

542.E Inll'PStigación yDesMrollo Tecnológico

5.1.2.

5.1.3

511.A Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos

542.1 Inll'PSt'giJCión y Experimentación Agraria y Pesquera

542.G Investigación Educat;va

S42.H Investigación S.nitaria

542.1 Investigación y Estudios Estadisticos y Económicos

513.A Inf'iJestructuf., del Transporte Ferro"íario

5'3.8 Subvenciones y Apoyo al Transporte Ferroviario

513.( Ordenación e Inspecr:ió" del Tfansporttt Terrestre

513.0 Creación de /nfrilt'struetufa de Carreteras

S13.E Conservación y Explotación de Carreteras

513.F -Cobertura del Seguro de Cambio de Auropist~

5.5.1. Cartografia. Meteorologla y Estadística

Ss1.A Cartograf¡a y Geofisica

55'.8 Meteorologla

SS'.C Elaboración y difusión estadistica

o·,

.,~

Comunicaciones

v,
',0
'<

Defensa de fa CompetenCIa

6 'l.A Gestión, InspecciÓn y Recaud.ación de Tributos Internos

613.B Gestión e Inspección de AduanoJs e Impuestos Especiales

613.C Dirección y servo Grales. de la Admón. Te",'. de fa Hacienda
Publica

613.0 Gestión de los catastros inmobiliarios, rusticas y urbanos

613.F Gestión de LoteríasyApuestiJ5Y Juegos de Azar

612.A Regulación y promoción del Comercio Interior

Gestión del Sistema Tributario

Politica Económica Presupuestaria y Fiscal

Comercio Interior

611.A Promoción Comercial y Fomento.a fa Exportación

621.8 Ordenación del Comercio Extetlor

621.C Tr.anucciones corrientes e Inversiones exteriores

623.A Defenude la Competencia

Regulación Comercial

ComercioExterior

612.A Previsión y Política Económica

612.B Planificación, Presupuestación y Politíc.a Fiscal

6 '2.1 C~ntrollnternoy Contabilidad Publica

612.e ;es:.o.. de la Oeudayde la TPlorería del Estado

612.E Control de Auditorias y Planificación Contable

612.F Gestión del Patrimonio del Estado

Administración General de Economía y Hacienda

61'.A Dirección y servicios Generales de Economía y Hacienda

611.B Formación del personal de Economía y Hacienda

GRUPO 6: REGULAClON ECONOMICA DE CARACTER GENERAL

6.J.3.

6.1.2.

6.1.'.

6.1.1.

6.2.3.

6.2.1.

6.1.

6.1.

~glJrid~del Tr.fico Mar/timo y Vigilancia cost.,..
l"frHSfructuriJ y Explot«ión PortuiJM

51".A
51".8

Reforma y Desarrollo Agrario

s3'.A Mejora de la infraestructur.a agraria

Ae,...",;.ertos y Transportes Aéreos

Puertos y Transporte Marítimo

51S.A lnfr....tructura de Aeropuertcu

515.8 Explot.dón del Sisterrnl de Circulación Aérea

S1S.C Explotación de Aeropuertos

s1s.D wbvenciones y Apoyo al Transporte Aéreo

Comunicado,.es

51...( Actuación en la Costay ~lliJlizac;ónMarítimo

514.D Subvenciones y apoyo~ Transporte M"ritimo

Mejora del Medio Natural

s21.A OniMación y Explotación de los ~rvicios de Comunicaciones
Postales y Te/egr.fic;u

521.8 Ordenación de las Telecomunicaciones, Gestión y
Administr¡.ción del Espectro R.adioelectrico

Investigación Técnica y Aphc.ada

Investigación Científica, TKnka y Aplicada

531.A Protección y mejor.a del Medio Natural

Investigación y Document.aciÓn Científica

542.A Investigación Téc"'ca

542.8 Invlutigación y Estudios Sociológicos y Constitucion.ales

542.C Investigación Y Estudios de ¡as Fuerzas Armadas

54'.A Investigación Cientifica

54'.8 Astronomia y Astrofisic.a

5.2.1.

5.'.4_

5.'.5.

5.1.1.

5....2.

5.3.3.

5.".1.

s..;

5....

5.3.



r,

7.3. Ene,g"

13617

741.F E}(plotación Min~ra

Fomttnto de la Mine-ria7.4.1.

7.3. ,.

7.4.

Lunes 21 mayo 1990

Adminisrración Financiera

631.A Dirección control y gest;()n de seguros

63,.C Gestión de la Cala Postal de ahorros

Politica de CfI~dito Oficial y Regulación de Mercados Financieros

612.A Financiación del Crédito Oficial

632.8 Regulación de Mercados Fin¡mcieros

6.3.7.

6.3.2.

6.3.

BOE núm. 121

6.3.1. Imprevistos y situaciones tr¡Jnsitorias

633.A Imprevistos y funciones no c1asificadds

633.K Actuaciones de Emergencia ante útástrofes Naturales

7.S.

7.S.'.

Turismo

Ordenación y Promoción Turistica

751.A Coordinación y Promoción del Turismo

7S1.S Gttstión dtt los establtteimientos turisticos estatales

.;

.¡
f

GRUPO 7: REGULACION ECONOAf/CA DE SECTORES HoDucnvoS

,
<

GRUPO 9: TRANSFERENCIAS A OTRAS ADMINISTRACIONES PUSLlCAS NACIONALES y

SUPRANAC/ONALES

GRUPO O: OEUDA PUSLlCA

Transferencias a Comunidades Autónomas por coste de
Servicios asumidos

Transferencias a Comunidades Autónomas por partiripación
en ingresos del Estado

Transfe-rencias a Comunidades Autónomas por el Fondo de
Compensación Intertttrritorial

Otras tr.Jfl$fe-rencias a Comunidades Autónom.JS91'.0

9',.S

9".~

Transfere-ncias a Corporaciones Loc.Jles

Transfe-rencias a Comunid.Jdes Autón~m.ls

91'.A

Transferencias a Administr.Jc/ones Públicas Territoriales

911.A Transferencias a Corporaciontts Locales rY:'r p.Jrticipación en
ingresos del Estado

912.S Transferencias a Corpordc;ones Locales para cooperación en
obras y servicios '

91].C Otras aportaciones. Corporaciones Loc.Jles

922.A Transferencias.1 Presupuesto General de las Comunidades
Europeas

Re/a,ciones finanáe-ras con las Comunidades Europe-as

Deuda Públic.J del Estado y sus Organismos Autónomos

92' .A Relacion es financier.Js con l.Js ComunidMie-s Europeas

Deuda Públia

Relaciones fin.nc/eras y transferencias alas Comunidades Eurape"s

Transfere-ncias a las Comunid.Jdes Europeas

Oll.A Amortizac. y Gastos Fin.Jncieros de la Deuda Pública Interior

011.S Amortizac. y Gastos Findncie-ros de la Deud.J Pública E1cte-rior

9.'.'

0.1.1.

9.1.1.

9.].].

9.1.

t.Z.

0.1

715.A Regulación de producciones y de mercados agrarios y
pesqueros

721.A DireccJóny servicios Generales de Industri.,

Regulación del Mercado

Ordenación y Mejora de la Producción Agraria y Pesquera

Administración General de Agricultura. Ganaderia y Pesca

71 I.A Dirección y Servicios Generales de Agricultura

7/].A Organiz<tción en común de la producción y comercidlización
dgrdfla y pesquera

7'2.8 SiJnidad Vegetdl yAnimal

7/].C Mejor. de los sistemds de producción agraria y pesquera

712.0 Mejora de la estructura productilliJagraria y pesquera

7/1.E Comercializ.,ción. industrialización yordenación alimentaria

7,2.F Previsión de riesgos en los sectores agrarios y pesqueros

7/1. G Compensación de Rentas y mejora del hábitat rural

Administración General de Industria

Industria

Actuaciones AdministratiwJS sobre la Industria

723.8 Reconversi?nyRe-industrialización

722.8 Re-gulación y Protección de la Propiedad Industrial

722.C Promoción de-Ja Calidad Industrial

Creación. Re-conversióny Participación e-n Empresas

724.A Desarrollo Cooperativo

7]4.8 Apoyo a/d peque"a y mediana ttmpresa industrial

724.C Incttntivos regionales a la localización industrial

7.2.2.

7, '-,

7.,.1.

7.1. l.

7.7.5

713

7.].4

7. ,.

7.1.
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CAI'ITULO 11.- IMPUESTOS INDIRECTOS

~ESTOS INDIRECTOS

790 Impuestos elCtinguidos del Estado

1'0 Impuesto sob". el Valor A!litdido

(JO.IVA sobre importitCiones

O, ./VA sobn- op.raciones interiores

TASAS Y onos INGRESOS

CAI'ITULOJII.· TASAS .y onros INGRESOS

Ven'" de bitMes

Impuestos eJCtinguidos

Monopolios ruca"J

Sob,.. censumos

110 Impuestos especiales

OO. Sobre eI.JcohoJ y bffbid.s derivadas
07.$ob,..ceNffza

02. Sobre hidroc"rburos
OJ.Sob'" labores de taNco ....""'"

140 Petróleos

130 T"rifa ElCterior Común

lJJ D«echos compensatorios
131 Otros derechos arancelarios
133 ~ e impuestosd. finalidad compensatoria

100 Sobre transmisiones intervivos

107 Sobre actos juridicos docurMntados

180 Cotiz"ciÓn producción yalmacen"mientoazúcar

181 Impuesto Gener.1 sobre el Trafico d. Empreus

300 Venta de pwblicacion.spropias

J01 Vent. *". comisiÓn de publicaciones editadas por otros
organismos

301 Venta de fotocopias y otros productos de reptOflfafia
JOJ Venta de mfM1icamentos

JCW V.nta de productos agropecuarios
30S Venta de mat.ria¡ d. desecho

309 VMta de otros bienes

" Impuenos eJCtinguldos

ZO Sobre transmisiones patrimoniales y actOJ juridicoJ

c:IooaHMnUldos

21

22

30

2

Lunes 21 mayo 1990

ANEXO /1

CLASIFlCAC/ON ECONOAl/CA
DE LOS INGRESOS

Cotizaciones de los reglmenes especialesd. funcionarios
OO. Cuota d. Derechos PGVOS
O,. Cuotas d. funcionarios a mutualidades

O2.AportaciÓn obligatoria del Estado a las mutualidades de
funcionarios

Otras cotizaciones
00, Cuota de De~mpleo

OJo Cuota ck Form.tciÓfl Prot.sional

02. Cuotas empresariales.1 Fondo de Garant'a 5a1"ria¡

De soci«Jades
OO. Impuesto sobre Soci«iadH
01. C.non sobre investigación yexplotación de hidrocarburos

Otros Impuestos sobre la renta

OO. Impuesto sobre operaciones de seguroy reaseguro

,<"' ..~.
Impuesto General sobre Sucesiones y Donaciones
Impuesto 'Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas

Fisicas

CLASifiCAClaN POR CATEGORIAS ECONOMICAS

110

11.

110
m

'0'

...

IZ

11

CAl'fTULO l.. IMPUESTOS DfltECTOS y conZACIONES SOCIALES

IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES

CLASIfICACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

100 De las personas físicas
OO. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

10 Sobre la renta

Los recursos que se prevean liquidar, según su naturaleza

económica, se clasificaran porCapftu/os, Articulas, Conceptos y

Subconceptos, tal como se detalla en el siguiente sistema de codificación.
Esta estructllra de clasificación inici.MI por Articulas, Conceptos y

Subconceptosse considera abierta, p~r lo que podran proponerse los
nuevos elementos que se consideren necesarios en calidad de atfpicos,

cuando no figuren incluidos en fa codificación inicial.

La clasificación económica,' con el detalle antes definido, tendr.
caracter informativo a efectos de lograr una adecuada ident(fjc~ción de los
derechos teOnómicos de la Hacienda Pública en rn momento de su registro

contable. A efectos de su presupuestación el desglose de las previsiones en

los distintos niveles de la clasificación por categorias económicas se
elaborara, por los distintos centros gestores de los ingresos, M funciÓn de la

información disponible por los mismos.

13618
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CA/'fTULO V.-INGRESOS flA 7"tN04lII4tES

INGRESOS PATRIMONIALES

13619

D. Organismos Autónomos Comerci.,.s, Industrl.. l.s o
Financi.ros

470 TriJnsferenciiJS corrientes de org.nismos autónomos
.dministrati...os

417 Participación en ingr.sos d. organismos autónomos
administr.tivos

419 Otras transferenCÍas com'entes

De Org..nismos Autónomos Administr..tJlIOs

430 Transf.rencias corri.ntes de organismos autónomos com.rcialti,
industri.les o financi.ros

OO. Lot.riasy Apu~tiUd.1 Est.do

".Otros

48' De apuestasy combinaciones aleatori.s

OO. Por ...entiJ d. boletos

01.Por premios no wtisfechos dMtro d.los plazos fijados

De Empr.Uls Pri....d.s

470 Aporta<iÓII de entidades iJseguradoras pdra gastos d. in$pKción

479 Otras transfeff'ncias corrient.s

490 Aportación del Alto Comisariado d. las Naciones Unidas pdra 1..
asist.ncia de ,.fugiados en Espafl.

491 Aportacion.s derivadas d. convenios inte'naciona/~s de
cooper.ciÓn

492 Rumbolso de l. C.E.E.

499 Otras transferencias corrien"tes

500 Del Est«lo

503 D. organismos autónomos com.rciiJ/es, industriales o
financi.ros

504 o. empr.sas públic..sy otros .ntes publicas

SOS De comunidad.s autónomas

506 De corporaciones locales y otros entes territoriales

507 De empresas pri...adas

513 A organismos autónomos com.rciales. industri.les o financi.ros

510 Al EstiJdo

57' A organismos autónomos administrativos

512 A la ~gur¡dad Social

51 S A comunidad.s autónomas

516 A corporaciones locales y otros entes territoriiJ/,s

5'4 A empreSiJs públicas y otros .ntespúblicos

OO. Banco Hipotecario de Espafla

OU.C.O.

99. OtrO'

43

50

..
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310 C."on _rfici~da m¡'niu

321 Tasasde;-go
312 Tasas y(JJtDnes d~ ~ ordenación de las Telecomuffic..ciones

329 Otras t_fiscales

." De Familias .IMtitucioMS sin fines d, lucro

317 De la Administración financi~r.

OO. Renta de ddudnas Derechos menoff'S

01.Adminis(ración y cobranza

02.Comision~s por avales y seguros en operaciones fin.ncier..s

con el exterior
03. Premio de cobranza de los recu~os propios de l. C.E.E.

99. Otros

312 ~ -n.depub/iridMJ

373 - ~.-.·drc»th matriClJ/~ enClJI'SOS ysemin ..rios

314 o.r",chosfie alojdmiMto. ff'stauración yresidenc;"

315 Alc¡.. il.r. maquiff..ri~ y otros medios instrument..les

J16 En·rad.Js.museos. eJfposicioffes, espectáculos. etc.

319 DeotroS.,-wICIOS

31

310 Decorff'osytelégrafos

33 T.Sfls••g;tffis".. Autónomos

m Tasas d_off}amsmos au tónomos admin;str..tivos
OO.T.~ ,.. Jefatura de Tráfico

01. Ta~d.miQS

".Off.

332 Tasas de los organismos autónomos comerciales. industriales o
financieros
01.Permisos de caza
02. Derechos reguladores de import..ción

03. Tasas de aeropuertos

99.0tr..s

31 Ifeint~

380 De ej~rcicios cerrados,., Del presupuesto corriente
382 De cdntidades dbonadas a los trabdjddores por cuenta de las

emprews (Fondo d~ Garantla Salarial)

389 Otros reintegros

JO Otros JngIW$OS 5

391 Recargos y multas
00, Rec.rgo de ..premio y prórroga

01 . Intereses de demor.
02. Mult.s y sanciones

99_0tros

399 Ingresos di...ersos

DO. Compensaciones de funcionarios públicos de entes y carpo.
raciones de derecho publico

07. Recursos e...entuales

02.Remanentes de tesorerl. de organismos .utÓnomos

suprimidos

99_ Otros ingresos di ...ersos

CAPrTULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TRANSfERENCIAS CORRIENTES

40 D. ~ Administr.ción de' Estado

400 Del departamento a que está ametlto

401 De otros departamentos ministeriales

40. Otr.u transferencias comentes

BOE núm. 121
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CAPITULO V/lI.- AcnVOS FINMICIfJOS

Lunes 21 mayo 1990

.. Depdsitos y Fianzas Recibidos

13621

8 ACTIVOS FINANOEROS

SO Enajernl<Íón de Deuda del SectorPilblico

800 A COrto plazo

801 A medio y ''''90 plazo

BI Enajenadón de Obligaciones y 80nos d. fuera del s.ctorPúbllco

BlO A COrto plazo

811 A medio y largo piara

81 Reintegros d. prestamos concedldos.1 SectoT 'ublko

810 Acorropfuo

811 A medio y largo plazo

83 Reintegro de pr4stlmos concedidos tuera del S«torPliblico

830 A COrto plazo

831 A medio y 1.'90 plazo

.. Enajenación de acciones del Sector Público

"O EnajenadOR de acciones del Sector Publico

85 Eniijenac;ón de acciones de fuer. del Secto,Prjblico

850 Enajenación de acciones de fuera del SKtor Público

87 Remanente de reso,.".

870 Rem.JInente de tesare,;.

940 ~pósitos

941 Fianzas

ANEXO 111

CLASIFICACION ECONOMICA

OELGASTO

El desglose de la clasificación económica. en con(eptos y

subconceptos, tiene carácter informativo fUr. aquellos casos en los que la
vinculación se establezca a nivel más: agregado.

los Centros Gestores presentarán el detalle de los créditos

en función de la información disponible, como mlnirno a nivpl de concltpto,

siendo obligatorio descender a nivel de wbconceptos. en los casos en que ,.

vinculación esté establecida a este nivel-

La clasificación en subconceptos SI! utilizará, en todo caso.

para el registro contablpde las operaciones de gasto en I!I momento de fa

ejecución delpresupuesto.

En aquellos supuestos M que se prevé I!I deu"ollo por

sectores de un concepto, éstos quedarán identificados por 105 sH]uientf!S

dlgitos:

o Administración del Estado

Organismos Autónomos Administrati'105

2 Seguridad Social

.3 Organismos Autónomos, Comerciales Industria/l!s o

Financieros

4 Empresas Publicas y otros Entes Públicos

5 ComunidadesAutónomas

6 Corporaciones Locales

7 Empresas privadas

·i
,
••

~.

9

CAPITULO IX.- PASIVOS FINANCIE~

PASIVOS FINANCIEROS

Emisión de Deuda Pública interior

8

9

Familias e Instituciones sin fines de lucro

Exterior

900 A corto plazo

901 A medio y largo plazo

CLASIFICAClON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

GASTOS

9' Pn lOs" recibidos del interior
CAPITULO 1,- GASTOS DE PERSONAL

91

910 Préstamos recibidos a corto plazo de Entes del Sector Publico

911 Préstamos recibidos a medio y largo plazo dI! Entes del sector

Público

912 Prestamos rl!cibidos a corto plazo de Entf!S dI! fuera def 'sector

Público

913 Préstamos recibidos a medio y largo plazo de Ente-s de fUl!ra de'
sector PUblico

Emisión de Deuda Pública exterior

920 Emisión de Deuda Pública exterior a corto plazo

921 Emisión de ~udaPública extl!riora medio y largo plazo

10

GASTOS DE PERSONAL

100 Retribuciones bÁsicas y otras remuneraciones de Altos Cargos

OO. Retribuciones b.jJjcaS

01. Otras remuneraciones

93 Préstamos recibidos del exterior

930 Prestamos recibidos del exterior a cono plazo

93 f Préstamos recibidos del exterior a medio y largo plazo

110 Retribuciones básicas y otras remuneraciones del perso",.1

eventual de G.binetes
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l3 ubor.'"

13. Labor.1 fijo

OO. Retribuciones básicas

01. Otras remuneraciones

IJI LiJbor.1 eventuit/... Otro 'enonal

... Personal de rrop.l

OO. Retribuciones básicas

01. Otras remuneraciones

.., Otro personal

1 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

213 Tr.~sportes

122 Comunicaciones·

OO. Telefónicas

01. Post.les

02. Telegráficas
03. Téle;¡ryTelef.JI.

04. Inform'ticas

09. Otr.s

211 ~ministros

OO. Energla E/~ctrica

al. Agu.

02. Gas

03. Combustibles

04. Vestuario
05. Productos Alimenticios

06. Productos farmac~uticos

07. Suministros de car.tcter mi/iUlr

09. Otros suministros

_Mar.riJll, Suministros y Otros

110 M.teri.1 de oflCi,..

OO. Ordinario no inventari.ble

0'_ Prensa, revistas, libros y otras publk.ciones

01 Matenal informático no in~tariable

03. aonifie«;ones

04. Acción Social

OS. SfogufOS

09. Otros

lro Infraestructura, y bienes naturales

111 Edificios y otras conltrucciones

113 Maquinaria, instalaciones y utm.je

114 Material de transporte

115 Mobiliario y enseres

116 Equipos para proceSO$ de informaCIón

1'9 Otro inmovilizado material

100 Terrenos y bienes natur./es

101 Edificios y otras construcciones
103 Maquinari., inst.laciones y utill.je

104 Materi.' de transporte
105 Mobiliario y enleres
106 Equipos par. procesos de información

109 Otro inmovilizado materi.1

163 G.stos Soci.les de Personal Laboral

OO. Formación y ".rlecr:ion.miento del ~rson.1

01. Econom.tos y comedores

01. Transportes de personal

03. BonificiK;ones

09. Otros

CAPITULO 1/.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

22

16 Arrendamientos

21

CUORS, ""'SUldones y Gastos Soci.les. c.rgo del empludor

150 Productlvid.d

151 Gratificaciones

Funcionarios

160 Cuot.s Sociales

OO. ~uridad Soci.1

or. MUFACE

01. ISFAS

03. MUGEJU

09. Otras

161 Gastos Soci.les de Funcionarios y Personal no Laboral

OO. Formación y perfecr:ion.mienro del person.1

01. Economatosycomedores

01. Transporte de person.1

Incfmtivos al "ndimiento

16r Prest.ciones Soci.les

OO. Pensiones. funcion.rios

01. Pensiones. f.mili.s

01. Pensiones a ex-ministros

03 Pensiones e;¡rcepcion.les

04. 'n.demnizaciones porJubil.ciones .nticipadas

124 Retribuciones de funcionarios en practicas

112 Retribuciones en especie
OO. Casa Vivienda

01. Vestu.rio
02. BonifiCilciones

ag. Otr.!

'23 Asignación por destino en el extranjero

'2' RetribuciOflP$ complementarias
OO. Complemento de destino

01, Complementos espKificos

02. JndemniZiJción porresidenCÍa

03. Otros complementos

110 Retribuciones b.isicas
OO. Sueldos del Grupo A

01. Sueldos del Grupo B

01. SueldosdelGrupoC

03. Sue/dO$ del Grupo D

CH. Sueldos del Grupo E

05. Trienios

06. Grados

07. Otr~ retribudones WsiGIs

15

12
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214 P,;mM d~ seoguros

215 Tributo!

CAPITUlO 111.0 GASTOS FINANCIEROS

Lunes 21 mayo 1990

• ..

13623

CAPITULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TRANSfERENCIAS CORRIENTES

A Organismos Autónomos Administritrillos

A Or~.nlsmoJ Autónomos Comerciales, Industriales o

FlmmcJeros

A Empres.ls Públicu y otros Entes l'úb'kos

A Comunid~.sAutóno....s

A Familiu e/nstitucion.s sin Fines d.luC/O

Al EJtteriCH

CAP"ULO VI.-INVERSIONES REALES

INVERSIONES REALES

Inversi6n nueva en infr.,esuuciun y bienes desti~dos ., uso
flMe,.,

600 Inversiones en terrenos
601 Otr.-s

..'

"

"

"',~,

• GASTOS FINANCIEROS

.0 o. Deuda Públk./nferlol'

'DO Intereses

"'~. G.utos de emi$ión, modifiC.JCÍon y cancf!/ación

" De prest.mos del interior

"O Intereses
m C;'utos de emisión. modificaciÓII y 'ancelación

.. o. o.uda Públlu ext.,""

»0 Inte~

>JI G":Jtos de emisión. modificación y cancelación
.21 Diferencias de amblo

.. o. présr.mos de' • .rrr.rlor

JJO IntereSft

J" G.lstos de emisión, modificilCión y c.~/aciÓII

JJ2 Di'.,..",i.s de c.mbio

34 o. Depósitos, fianzas y otros

J40 Intereses de o.positos

34J Inte~s"de fianzas

J42 '''teren! de demora
34' Otros gastos financieros

.,

63

64

'5

..

S7

Im,enl6n de reposición en infr..structura y bienes destilMdos.1
usogener.'

610 Inversiones en terrenos

'" Otr.-s

Inven/6n nu.v••soclad~.•1 funcioltolm1ento o".r.,tJvo d. los
Nf'licios

620 Inve"iones asoci.d.s ./ funcion.miento oper.tivo de los
sefVICIOS

Inversl6n de reposición .soc/.,th ., fundon~mkntoop.rativo
de los servicios

630 Inllerslones uoci.d.s .1 funcionitmiento oper.tivo de los-
Gutos en inv.rsiones d. CJJr~cterinffNIteri.'

640 Gastos en inllefSiones de ,.,rAeter ,nm.t.ri.'

Inveniones miJi~resen infr.estructur.'y otros bienes

650 Inlleniones militares en inf,aestructur. y otros bien6

Inversiones milit.,..s .sociadu.l funcioMmlento operativo d•

los servidos

660 Inversiones milit.res asoci.,das ;,/ funcionamiento operatillo de
los urvicios

Gutos mlll~,..sen inversiones d. ~rKterInmaterial
670 G.Jstos mi/it.res en inversiones de carácter in~t.,·;.J/
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Adquisición de acaones dentro del ~edOI'Público

Dewrrolfo por Secto,..s

FiMtz.
oo. A corto pt~zo

OJo A medio y largo plillZO

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

ANEXO IV

DOCUAfENTACION PARA LA ELABORACION DE

u,

940 DellOlución de Depósitos

94J DellO/ución de FiiJnzas

910 Amortización de Deuda Publica exterior a corto plazo

91r AmortíziJcíón de Deuda PubJi", exterior a medio y largo plazo

Amortización d. Oeuda Públb exterior

Amortización de préstiJmos del exterior

CAPITULO IX.- PASIVOS FINANCIEROS

,.ASNOS FINANCIEROS

930 Amortización de préstamos del eJCterior a corto plazo

93' Amortizaci"n de préstamos del exterior a medio y lar90 plazo

860 De Empresas Ndciona/es

861 De Empresas Extranjeras

900 Amortización de Deuda Publica inferior a corto plazo

90' Amortilación de Deuda PUblica interior a medio y largo plazo

9JO Amortización de préstamos a corto plazo de Entes del sector

Público

9J 1 Amortización de préstamos ~ medio y largo plazo de Entes del

sector Público

911 Amortización de préstamos a corto plazo de Entes de fuerll del

Sector Publico

9J3 Amortización de préstamos a medio y largo pluo de Entes de
fuera del sector Publico.

ss

93

94 Dellolución d. Depósitos yFianzas

..

Documentos de aplicación genérica:

P9J·looI10f. Fichas de desarrollo de la Memoria de Objetivos para

programas de carácter finalista, en los que eJCistan objetivos identificables"

efectos de su segulmiento_

"

..•

A la Administración del Estado

Al. SttgufÍdad Socia'

A Organismos Autónomos AdmlnisrratJlfos

TRANSFERENCIAS DE CA1"tTAJ.

A Comunidades Autónomas

A EmpreSiJs Públícas y otros Entes PUblicos

A Organismos Autónomos. Comerciales Industrl.les o
Financieros

A Corporaciones Locales

Lunes 21 mayo 1990

A Empresas privilldu

A Familias • Instituciones sin fines de Jucro

CAPlTU:'O VII,- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

71

71

Te

78

73

74

77

79

75

7'

CAPITULO VIII.- AcnVOS FINANCIEROS

8 AcnVOS FINANCIEROS

SO Adquisición de Deuda del S«to,Público

800 A corto plazo

Desarrollo por Sectores

80' A medio y largo plazo

Desarrollo por Sectores

BI Adquisición de Obligaciones y bonos fu.,. del Se<torPublíco

BlO A coito plazo

Desarrollo por Sector.s

8" A medio y largo plazo

Desarrollo por Secto~J

8> Conuslón d. prl~mou"SKf'OI' Públko

8>0 Pristllmos 11 corto plazo'
Desarrollo porsectons

BlI Prést~mos~ medio y ""90 plazo
Desarrollo por seeto,..s

83 COIK'esión d. p"'sgmos fu.,. del SKtor Público

830 Préstamos a corto plazo

831 Préstamos a m«Jio y largo plllzo

Desarrollo por Secto,..s

U Constitución de Depósitos y Finllnzas

140 Depósitos

OO. A corto plazo

OJ. Amedioy/argoplazo

13624
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pg,·34O. Ficha de propuesta de dotacio",,~sfindncieras.

Lunes 21 mayo 1990 13625

1"91·341.8. Ficha p}/pfirativa de '.5 memo"", de proyectos de

Recoge los g'Htos que p.r. cada organismo o servicio de la
estructura orgAnica ousionar. ,. realización de un programa o

subprograma, indic;Jndo los me-dios financieros propuestos detallados ..

nivel de concepto o en su caso. de subco"cepto. propoméndose par. el

ejercicio de '991 un nivel de realiración, que vendr. definido por los

objetivos qUE' se pretenden, y con ,.'.renci,) di presupuesto de 1990.

"91·350.". Ficha resumen de proyección plurianual de la
clasificación económica de/gasto.

pg'·341.,4, Y1'91·34'.•. Fichas explicativ.u dtt las consolidaciones.
ajustes y variaciones inc/uidas ~n la ficha P91-J40.

P91·J42.F Y F11342.LF YLF1 JJ42.LE I JQ.E 1342.CI JU.V.y342.IJ

Fichas d~ desarrollo d~ dotacion~s d~ personal funcionario, laboral,

eventual, cOfltratado, vario y ~n pr;cticM, qu~ permit~n el an;lisis de los

efectivos de p!'rsonal asignados a cada programd y su transformación en

datos financi!'ros. !'n corr!'spondenria con los cr~itos reflejados en la ficha

P91 ·140 para gastos de personal y establec~n la correspondiente proyección

plurianual. No obstante t'stas fichas t'n los casos de rolectilfOs t'specia/es

podrán ser sustituidas por las que para determine la DirKción General de
Pr!'supuestos.

P91-J<U.A f B1CID Ficha de transft'rencias y subvenciones.

Describ!'n. cuantifican y justifican fas conceptos de transft'fflncias

externas previstas en cada uno de los programas y establecen Id oportuna
proyección plurian !Ja/.

Rt'cogerá. por cada Comunidad Autónoma. el importe del coste

t'fecrivo de las competencias, que correspondiendo al servicio, organismo y

programa indicado en la ficha. ha sido asumido por aqultlla, clasificado

dicho costlt sltgún la disposición qult genltró la transfltrencia, y

correspondientes a aquellos Rltales Decretos de transferencias public.dos

hilsta 11 de marzo de 1990 y qve no hayan sido recogidos Itn los

Presupuestos inciilles pllra el allo 1m.

A esta ficha se unirá como información complementaria la qve, en su

caso. 'determine la Dirección Gener.1 de Presvpuestos • efectos de
deugregación del contenido de la misma.

P9'·J41A. Ficha de InverJiones.

Constituye la rt'/ación de los proyectos de los diversos programas

de in .. ersiÓn real. detallando la dotación prevista para cada t'jt'rcicio en los

que tendrá lugarsu ejecución.

inversión.

Recoge ,. relación de proyectos de inversión. a ejecutar por las

Comunidades Autónomas, que componen el Fondo de Compensación

Interterritoria/, detallando la dotación prevista de los mismos.

"",170. Ficha ilnuo de conceptos o subronceptos no tipificados.

Expresar. la denominación de aquellos conceptos económicos dlt

in9resos O'gíJStOS que. por sus caraeteristir<1S Hpltc/ficas, no est.n tipificados

con car;icter previo en l. estructura economica para 1991, y merecen. a

juicio del Centro gestor, una cualificación y definición especifica.

""-J11. Ficha de estructura (uncioM,1 de subprogramas.

P91.31O. Ficha de distribución te"itorial de los progr.mas de

gasto par. '991.

Distribuye los programas de gasto por provincias. clasificadas pstas

porComunidades Autónomas.

""-440. Ficha de Ingresos.

Distribuye el presupuesto de ingresos para cada Organismo

autónomo o Ente publico. según la clasificación económica vigente.

P91.440.P. Ficha resumen de proyección plurianual de la
rfasific.ción económica de ingreJOS_

Explica las previsiones de ingreso .. • Ic.nzar, y propone variaciones
en su estructura financiera y las medidas a tom.r para conseguirlas.

"".445.'. Ficha explicarivil de 1.P9',"""O.P.

"".446.1. Ficha de remanente de tesorerla.

Tiene por objeto facilit.r el an;i/isis de la sltuaciÓll financiera de

los Organismos autónomos. 31 de diciembre de 1989. asi como la previsión

.1' de diciembre de '!190.

','
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO MEMORIA DE 09.lETIVOS Al'i/O 1991

FICHA OE DESARROUO DE LA ESlllUCTURA 'ROGRAMAnCA .DElGRAN CENTRO GESTOR P91-201
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PRESUPUESTOS GENERALES Del ESTADO I MEMORIA DE OBJETIVOS AÑO 1991
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AÑO ,9J' I

,.Q"...... "91
e_lo (;.110.
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INGRESOS 1
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FICHA DE ""OPUESTA 01 DOTACIONES FlNANClE""SI

IDRGAHISMO ITIJ
I'"OGAAMA I I I I 10

Lunes 21 mayo 1990
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PICHA D! Dl,JmvOl I INDICADORU AIQO 1991

$O"""" rn SEflVIC'1 rn P$l1-204

1'fI0GN0MA I I I I I O OftGANtS"': ITIJ 110i' ,,' [JJ
O&Jmvol~1

N' I'NXUO ; 0010

INDICADORES
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I'ICWA. EXPliCATIVA DE LAS VAIIIAClONU AÑO '991

SECCION CD OfIGANISMOrr:o 1'9U41.11

SElMOO CD .000..... 1 I I 1 I O Hoie "-C[]

COO. IC:QNOMICO ........... """<Aa"

':' .

<:t ... ; ..

<.

:" l'

.T;

1<;; :.t

¡:¡t ..::.·

·t.' .' .

••••• .
lUMA Y IIGUI

""...
•

PRESUPUESTOS GENERALE$DEL ESTADO I I'ICKA DI ~1IOtUJ.P\JNCIONAIUO lCONCEi'Tol 120. 121 Y 1101 A~O 1991

lJSUAAIO - I 11 I I 11 GASTOS .0 I!J PSI':'342F,.. "'OCfSO: I'(IJD INGRESOS 1...... O opelON; ,A-A;TAS. B-BAJAS, M-MODIFICACIONES m.o I'ERIOHAL [IIJ Mo¡. /1- m
SE""'" ~ 1ORGANISMO L...W...J

SE''''''''' L.W I ~

PfIIOG/WM L..,L..l......l ¿".J.

i snv.t.CION A 1. .... M_

~=
!n:CTlVOS SOUClTAOOS • •-.. -,~ .-,..... c Col'...._ -- ~ --- .0..... - 11.U. ,.ttI1 "".111 •• "" 19U ".. ~~ - _u • 'u "'-"'o"" .·""trI • • 1101 [1U l1ZI.. • •- •.... • l,

.... c "......... • .
TOTAL 1 TI.... ...... I · ·- ._-..., TRIENIOS · · j.... I'fIOOUCTlVlOAD lDEDlCACION I!KClUSIVAl · ·.... NmlASO 1'fI01I1S1ON DI vloCANTU · · . - ~

TOTAL 2 ' .. .. . . z

~....... »1"1" " " " " " " " " "1"1" " " " IJ I 12 111 110 • ~
TOT...l PVESTOS PUESTOS FUE"'"

~ g.......... EN CAT¡fo,l.OGO DE OTAlOCiO.... , I I I I I I I I I 1 I I o
Ó

CODM>D
I!~ IlUUI A 1.'_ TOT¡tJ. EFECTIVOS REALES..... ..

~,- HOCt.... O<o<O<>I.-•.... •.... e.... •.... • ~
"

. . .
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESrADQ fICHA MOVIMIENTO 'REVIS.TO DE EFEC11110S '( SOUClTUO DI!" O,f,P
AfoIo 1991""SON"\. FUNCIONARIO

USOMIO I I I f I 1 I GASTOS ,
0NI I"tIIOCESO, '110

INGRESOS 1 P91-342Fl

FICHA O OPeION: A-ALTAS, B-BAJAS, M~MODlrICACIONES TlPO I'!RSONAL [IIJ Hoi. n' rn
SECCION ~ Ol\G.l.N1SMO L..W.-'

SERI/ICIO ~ ~

"""""'" L..L.J-W W GRUPO W

DlTAUa l'Ofl CUIRPOI y ESCALAS EFECTIIIOS INCRfMI!NTOS 19111 DISMINUCIONES tilO EFECTlIIOS INCREMHHOS DISMINUC
IlUlLES O,E.'. PREI/ISTOS "" 1991 DE.'

eODlGO DENOMINACION 1-1 lMl
OTROS JUlllLA- 0"'.' JI 12-90 DE.P.1IO JUelLAC

1991.. ~ INeREN ClONES OISMINUC

TOTAl GIlUPO

~'C

.

o

•

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I l'IQI" DI! NUCllU.l. I..UOIIAL PUD (COHCU'TO 130) AÑo 11191

OS"'"'" I 1II I I I ""'0$ ,
0 P91-342LFNI MOCESO". POSO INGRESOS 1

fICHA O opelaN: A-ALTAS, S-BAJAS, M-MODIFICACIONES nro'PlRSONAl ~ Hojo ,," rn
""""" ~ IORGANISMO w..w
SERVICIO ~ I L..L.J-W

....,.,..- w

!l ImlACIDH A ,. ,. 10 -- - El'Ec:nvoS BDUClTADOS

i •...... -- - .--. e -_..- _"0'- 'D'''' - u."." ~ - 1992 1993 ".. ~~ - - -- "_!JIOfOl .""". m • llOI 111) 112)• • ~

''''
, I.... , , z

, "., r

"'"- • >- • ',e- • >

"'"
, ,- •...... , YO

"" IlETltASO I'I'IOVISION DI! VACANTiS ;
TOTAl. 2 •.

-



13632 Lunes 21 mayo 1990 BOE núm. 121

r.'.,=

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADD
flctlA MOVlMlvtTO '''fVISTO DI lFECTtIlOS y SQUctTUO DE 0.1'. AÑO 1991

""SONAl LAIOI'lAL

I I I I I I I Go+.STOS • GN·l"ItOCESO ,uo os.......
INGRESOS I

P91-342L.Ft

FICHA O opeION: "-ALTAS, a-BAJAS, M-MODIFICACIONES TtPO I'IlltONAL OIJ HDj. n" DJ
SECCKlN L...L.J OfIGAHISMO LL.LJ

SERViCIO ~ L...L.JL...L.J

........... L...L.JL...L.J W

EfECTIVOS INCRUlI!NTOS 1no DlllilI:tNUCIOHfS '"0 EFECTIVOS INCREMENTOS OlSM1NUC..... CA'. OllUPO "'""" O.E.P. """"''OS "" ""
CEP.... .,... JUBI......• .,"" 1191

1-1-110
lO .. 'NCREM. ClONES OISMINUC. 31-11-90 O-E.P.lIO JUBILAC.

'lOO ..., ,.... ..., ,.... ,.., ,.... <O•• •.... .... ..... .... •
>000 ..., , -

"0000 ..... e.....

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I I'lCM" 01< Pl<RSOru.L ......IKIRAJ. IiVENT\IAl. (CONCEPTO 131) Atila 1991

... !'ROCESO: f'04O osu.'''o mnn "',os ,
G P91-342LEINGRESOS 1

FICHA O OPeION: A-ALTAS, B"'BA,JAS, M-MODIPICACIONES 11P'O I'PGONAL I!EG Hoj. n" DJ
""'... L...L.J OR~lShlO LL.LJ

SlRVlCIO L...L.J L.L.LLJ

.......- ~w
• • SnuAClON A to to 10 "K_ "~- EFEC1l1l0S SOUC/TADOS •....... ~ .........01 - ~-- OK_ -"'..- -,~

'~M - •..".. ,- - "" 'lO' ".. ~

~3 . ~ ~ - ..,
~ ~ "

_'PI"IOI • ·lIIfltl m • no) 111) 112l •
'000 , ...... , ~

•.... , ••.... • ~- • ~- • ~
>000 ,

~- • .y
~""... , n \;- MTMSO IN "KMSION DI! YIoC.f«TD •~
•
~e
n
g
~

~

",



BüE núm. 121 Lunes 21 mayo 1990 13633

g

~
o
n
o

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADa 1 . I'\CM DI! l'EJlIONAI.. iViNT\,I..... (CONCEPTO nOI AÑO 1991

N" I'ftOCEso: pozo u'"""'oo I I I I I I I GASTOS ,
GINGRESOS 1 ptl-342E

FICHA O OpeION: A-ALTAS, a-SAJAS, M-MODIFICACIONES TIPO P'EJlSONAL ~ Hojl ,,' m
srcclON L.-U ORGANISMO L.J....W

SERVICIO L.-U L.-UL.-U

"""""""
~

SmJ.f.CSON A l. ,. MI
~

;r~=
EfECTTVOSSOLlClTADOS......, - _nllf'_ _ '1M....

~::s
v.........,_

I~- !
_.

~ ..- .0'_·111· ... ~_.1II'12 - 1992 1993 ,,~

~ ~ • ~ • (lO) 1111 1121 ".... • .

"" •
"00 e
.." •
'''' •
"".... " ........ ,,""'-SO EN PJlOVISIOH DE VACANTlS

1,
l',
I¡

;¡.'.- ~

~

"·

.

~RESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADG I ~ Ol! PERSONAL CONTUTAl:iO (IIJItCONCEI'TO '4100\ AIQO 1991

I I I I I I I GASTOS ,
G P91-342C... I'ltOClSO: POlO US"'OO INGRESOS 1

FICHA O OPeION: A-ALTAS, S-SAJAS, M-MODIFICACIONES TIPO nUONAL EEEJ Hojl n" m....... L.-U OllGA-NlSMO L.J....W

SE"'VICIO L.-U L.-UL.-U........ ~W, SITUACfON Al ,. .... -- ~- U'lCTIVOS SOUCITAOOS...... _.• - ..- ~ •-. ~ '>\ - - - 11.11.10 .- - lUZ Ul13 ..~
~ ~•.

~ • .. .-1II/11t m • 110) 111) n2l•- •
"" • •
"" e ..." ¡;

.." • •••

"" • .....
"".... n >

o

-
,
~

~
~

3
o,

.
~



PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO . I ACttA DI PERSONAL fUNCIONARIO EN I'l'lACnCAI lCONCIl"TO '2.' AÑO 1991

OI I I I I GASTOS ,
G P91-342PN'I'flOCESO: ""\WIOO INGRESOS I

FICHAD opelON: A-ALTAS, a-BAJAS, M-MODIFICACIONES TIPO P'UtIONAL DJJ Hoj. n" OJ
SECCION t:o ORGll.NISMO = -...."'''' = UNIDAD OAGANICA =..- = O

CONVOCATOR"" -,..... -,..... ,."... M'11U1IuaoN MENSUAL...... GRUI'O VALORACIO"............ -,- - -- - .~- - .~ -- ~ .-"' • • • ~ • v·, .••" • • ,~

1"1

• ,
• ~

l,
, :.

:, ¡
:

, .

,.,.... ,

o.

BOE núm. 121Lunes 21 mayo 1990

~RESU~UESTOS GENERALES DEL ESTADO I I'lCl4A DI NflIONAL VAliIIO (SU&CONCl!1'TO "'011 AÑO 1991

"""""" I I I I I I I GASTOS ,
G P91-342VNI PIIOClSO: POlO INGRESOS 1

FICHA O OpelON: A-ALTAS, S-SAJAS, M-MODIFICACIONES TlI'O PERSONAL EEG Hoj. n" [TI
SECO" ........ I ORGt,N1SMO u....w
Slll'llCtO ........ I L.L->.-W

.......- ~~
!I IlTUAaoN ... l. " • .~-

~~~
IFECTlVOS aOI:lCfTAODS...... -,~ - !- ~ = -- ..- .....-.. _... lUZ I9g~ 'H'. • "·lJ"~ • • 1101 (111 (121- •.... •

"" ,- D.... •
TOTAL 1 "

•

~
$

.

13634



DATOS DE LA PROPUESTA DE TRANSFERENCIA' P91-344.8

elo
m
~",
?
N

.... ~- ... :.

PRESUPUESTOS GENERALES Del ESTADO 1 FICHA DE ....~....;~~~~~I~A.:E~SFEl.ENCI ....S A~O 1991

05U....AIO I I I I l' I I
GIl.STOS , m P91-344,AN" I'lloceso INGIlESOS ,

FICHA o OI'CION' .........LT.S..........S. M • MOOlflCAtlONU Hoj.,,' o- M__

s!CCION

OIlOANISMO/SIEA"ICIO

I"flOGIU.MA

Su.""OOIlAMA

.,.,...""
sulCONCE!'TO

1.• __.... ,,· ..... ,_·

I I
l.' .....nr_o.I_._""'.,......'· .....,_·b" ••_'.-..... ,"--_'""_.........._.. _-

IMP"UI"~" ~N M'~~" U~ n,.t,,,,,. U~ '''''''' ""'~vu 'N,.'''V''''¡;'ONE:¡;

RNANCIACION EN 1111

TOTAL CAEDITO 1 I Il.IEEM.Ol.SO C-I!.E. I eAmlTO IIOUCfTAOO C(WINANClADO

-
~ .. ~~6n M """"""- lob.... MlClIlI.lclon... ""- ........ ........ PRMSION PRESUPUESTARIA- .Me..... 11'" •• canctell .. __g .. ..... enl.na..........nc\.I ,.., 1.111 I.IU ,...

1
í

......

.._ .1O'O ....~,__..........._._.. t.."Io...._ .. ""_,._.......··_....·,'·...._ ...·1

.... CClffTIW'&Il'-llf .... _ ..........~.,,__..._ ...... _ .... _.laooI_

V.' CIolCUlODI .... .... _ .. ,...... _ .....-'·~..._, .._ .. _ .. -

1

r
"~
"~
N

3
I~o

'"'"o

w

'"wv •

. '._0.;' f,:' , ~_~.__.•.,¡...-, :...,.....u i:<'._'~,".':I' ,. ..;. ,~_~.! -"' T_''t.~· "' :....[. ~,,,,,.,_,,.. : ",.,,,-,, ~ .. _; {'.~!.,;:"",~ ~ ·: ~ O ~>é;-j..·. ~·.;,.,O?)v·,">'-n'=',-'-.:;.': ~" ;. '", '.~ .".A'; :.;o, ;,:.', :; ''':F''~ ~\,.- <~.~,.,.~. ·;t':" ro' ' _,.".•,., :·I··,-.,':'".·'~ j<'!; ""-..: . .- ",~.;.~."<.':- 'J':~_,~ ~ .. ""'--".~ "'.'



.,-----------------------------,

1
J
J
1¡
!•
i

i•
tI

!
. •

¡ I •
1, ¡

1 1 1•! 1 I•
11, J¡

t
I

i 1! J

I, ,
i I
¡ ¡ 1

."..,'

13636

"•;1;,
f

~
CJ
Z
W
IX
W....,
z
~...
w
e

"...'"w:>..
O
IX..
:5
w
e.,
O

~e

I

"••~,
f

~
CJ
Z
W
IX
W...
'"z
~...
w
Q

"...'"w:>..
o
IX..
:5
wo

'"o
~
Q

1
I
•!

1
i
l!
I !, ,
••· ., !
: j
t1
; 1
• •l f1 ,
i !
! ¡, .·.
i !
~ 1

H
H¡ ¡
l l

Lunes 21 mayo 1990

t
f

I
1
1
H
ti
Ij
l·n
J t
1•Ji
!1
il
¡

BOE núm. 121



ROE núm. 121 Lunes 21 mayo 1990 13637
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15 Energ'..
16 Prote<ciÓfl 'J mejora der medio ..mbient.
17 Investigación, desarrollo e innov.c:iOn
18 Eduuoción
19S.nidM!
20Viviend.
21 Otr" m.ateri.s

41 Sevilla
4250ria
45 Toledo
4€-Valenda
47 Valladolid
49Z.1mor.
80 Varias provinci"s de Andaluda
80 V.ri.as provincias de canari"
80 V.rias provincias de caStm.-León
80 V"i" proviflCias de C.nilla-ta MaflCh..
80 VarilS provincias (le Valencia
80 "".rias provincilK de btrem.dura
80 Varias provinei"s de Galisia
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INSTlIUCQQNU 'AlA CU"''''''''''''!''. lA fICHA 147.f Q(l fONOO Dt C9M!'EN$AQO! INnIlTIIlM"O!lIAl

Ena ficl'la deber. contener ~uenos proyectos de in"'lnilm, que pelUneciendo al.., materia, Kpeci'ica, en el articulo 16.2 de III lOFCA y artIculo 6 del. ley del Fe.J.
Mlln competencia del", Comunid.cles Autónomas,

Par. w adecuada eumplimentación, d~rin tenerw en cuent. lils siguientes normas:

1) Nombre'J cOdillO del. Comunidad Autónom•. Par. su identifiCa(.iOn le utilillr.6n 105 siguientes;
03 Galicla 08 Región de Muda 12 Canarias
04 Andalucía 09 Comunidad V.'enciana 14 EKtremlldur.
OS Asturias It t.5tW.-~Manehi 17 c.stiU"-León

2) Denomin¡,(i6n de 1" Consejer/a ala qu. corrnpood. 1.. rel¡,ci6rl de proy«tos que .. detaUan en la ficha. asl como su cOdigo identificativo.

]) Los proyectOS de invtnión se agruP.Jr.6n por materi.as, teniendo en cu.nUlI.. i/guitnte cllKificiKi6n:
01 Autopistas, autovl.as 'J CllTeter.as 08 Ayudas alM empresas
02 F.rroc..rriles 09 DeYrrollctLocal
03 Puertos 10 ZONlS industriales 'J .rtesan.. les
04Aeropuertos 11 Ayud.s .Iu inversiones turrnic"
OS Vf,ls N......bles 12 ValoriuciÓfl de recurwi culturales d. interis turrstico
06 Otros medios de tr..nsporte 1] Agricultura, Ganad.,i .. y Pesa
07 Tele<omuniuociones 14Agu.a

4) A/lo d, rtgjwo: se corl$ign.rá con dos dfgitos.1 .. /lo correspondiente ¡,J f.C.!. de que se tr.te

5) NÚm,ro del Proyrsto: ESplcio ,_rvlido pIIra indic.r el numltfo de prioridad del proyrsto_ Los criterios de prioriueión se nUlblecerán por e.c;!. Comunid.d de tll
forma que este numero helg¡, referencia 1lI1 ord.n de priorid.d gener.¡ de l. Comunidad y no.J interno d. cada Consejerl., Para l. eumplimentación de esta
column.. " utilizaran cuatro dlgitos.

6) Qtnomitltsi6n: Descripción del proyecto que SIl propone, formaliud.. de t.l modo que permita una 'w~" de su cM,tenido.

7) loe.lización: se cumplimentará con "rllglo. 'os siguientes cOdillOS:
02 AlbaUte 27 Lugo
03 Alicante 10Cticeres
04 Alm.,ia 320rtrlM
OSAvil. l3 Asturias{Oviedo)
06 8.c;!.joz 34 p.. lensi..
11 Udiz 35 L.ts P..Jmas
12 castellon 36 Pontevedr.
13 Cuidad Re.1 37 Sll..m.nc..
14 COrdoba la 5U1 Cruz de Tenerife
15 la Corul'lt 16 Cuenca
ltGuadalaj.ra 18Gr..nld..
21 Huelva 29Mál~a

23 Jaén lO Murcia
Z4león 40 Segovia

al Periodo de ejecución: Elaflo inic~ se corresponde con el de comienzo del prO)'lC1o y el final con el d. su termin.ciÓn
9) TOl.1 Proytcto: Esta columna informar" sobre el importe tOQI del proyecto desde su.lIo inici.1 hasta 11,1 fin.lización.
10) COmpromttido .n 'Oos .narjora: se comignar~ la U1ntid.c;! global comprometidA en todos los ejercicios ..nteriores. h.tSt. ,1 lId, diciembre de 1.9&9.
11) Dottiión 1·920: En estl coIumn. M recog«.6l. dotlición qu' (lid" proyKtO tuvo en'l Anexo d. proyectos qu. componf'n el FCI de 1.990.
12) se es.pkificerá l. dotlciOl'l propues.ta Pilr.. 1.991.

",

'.,~

.',

;.'.,
".

.,



l

13640 Lunes 21 mayo 1990 BOE núm, 121

PRESUPUESTOS GENERALES DEI. ESTADO

,.. 1'fl000SO: 0110 USUARIO I I I
I

1 1 I

I'ICKA DE DlST""UCION TMIUTOfllAL
DI LOS PROGRAM.... DI! GASTOS

GASTOS: o
INGRESOS: 1

AfijO 1991

"'-380

FICHAD OPeION: A-ALTAS, S-BAJAS, H·HODI~ICACIONES

ORG.llNISMO ceo
I'fIOGAAMA 1 I ! I 1

...
~llOOn " '"

.-,:.,

..;,.

'"

'"
lOO

lOO

lOO

lOO

""

".

".

".

".

..

' ..

·

,

"_.......

¡¡¡ B U · " • 1'\~

~,
l·'o f < . .. '

ir'" .'

< t
¡;,:!:• .. ,

....

E!
l';.
"

• I~> 0_ l',~ • ,

\t· I,0 ~~~f z
::l~ ~~ '" o .

i;'~;'" •.....
~:;;l

.. Z M . · , ,o.. g u

"
.0 '. I.~
~¡:; o<·Z ~< ~

z . ,

I ;; M

"' I'fu-

~
o x . • ' .xo , o .. ' 1\

~
x ,

I~lz

'..,;
'" " , , •o< 1';w

~ o...
'"

,

ji'·!
w "e '"'" .,; · ••w o . ,...

~
o< ,

;¡ ~ - · .' 1/¡¡ ~

I~]
<w , • , >.Z o<w

1:" z

'" 8O u , .' 1""....
~

'" o o _M'
W ¡¡::>

~.. " O --::>

~
G'" ....--,w < ,

a: x • _... " Ez ~ ....-."'11 .....

Aa..... 1'1_11,.. 07

~,"I/
TOTAL.. •••.... 01

~~:,-;~,-
I~~~t'!. . ¡. 1 .

"



BOE núm. 121 Lunes 21 mayo 1990 13641
¡,

t':
~~.,

;;; ~ B • • i
~ ~

~

o ,
'o ;; .. "" i'~ l

;¡ '. "i';
z. ,

1"•• Eltl~
~g

0- ! '.o. ,
'¡"~Iv!fo •zm oii5: ,

.0 e~
!l~ ~~ •., '.., '.' 1\ tvl
·z'. .gg ~

z

ª IY.,.,..<"
~ ~!.-

,
o

~
o •Q •.. i... • ! f· l'·"In • ....
= ·... • .···i·w .... , .,.

Q
~In - .,. I"itw • 1... · 'l" I'.,.. ~ z éa: ,

¡V·w ~ •z ~

••
w o

" - • • • • • , ,
In

§ ·1
1 1 lii,;o

B ~ ~ I i
~=> Ig ! 1... , ,

In
~ ~E Eil ¡; '" ,~i

,

1

1
;\.

w
~

'0 '~s
:> ss ]~ .s s b l: : -a o • ro!!

1
1H..

~ o :-ª g.~ .¡ - > r ,~ .
O ~

.,'=' li <ji ti ..:> • :~

.. .. Í4 S
In u z ! ;:~ :\1 ~ !~

• o

~
.~

w o g & J- o t ;~ If • ! ra: • ! ,
i l.. Z ~ ~ • r ~ ~o

"

"";,;
"~

;.:.
.#f

~,,.
',,-'

PRESUPUESTOS GENERALES OEL ESTADO ACM" DI' INGI!ISOS DE Oll.GANISMOI AUTOHOMOS AÑO t991

f I I I I I I GASTOS o [TI P91-440.. """"SO .o'" us....oo INGRESOS 1

FICHA O OPCION; A-ALTAS, B-BAJAS, M-MODIFICACIONES HD;...·o=J
..""""D:] ORGANISMO ITD

111 1
...,.......,. ESTlMAClON I"RESVl'VUTO '"1

0-"'_" l. """_'" .,__..

IJ OISlAVA-
.._1......_ oo, ••••1. ro. ".fU>

OH~" ,....
"""" .... .... PIIOIIUESTA PtlOPUESTA

ll, Ee¡(¡ """"'., SEAY., P1'lOGRAMA w:l corteEP SU'i¡
1'1111111 '"

., '" CENTRO GESTOA ,O, D_G.I'. '" I ,"

~"H,P,'V,\ X' \ •. '.' ••
'.: . ..... ' l"

SKe 1;;-;.,;" , .' ... , ( ---
. --- f

-
1: ';";;.. (". ¡, .. Te- '.'

~¡',l,\'s! f. """';'>'.: ... ' , -::~ IP .v •
~:.

..' ••• '. ".

Il:W ;v.,,> "'.: •• ••• ':

1"'.:0. '/i., .. .' " .. .. ,"

~ '."" .:, .
'. ,,: '. ." :. '.: .'

c', ..,- ,<t'!'7~'-
l· '·i.,:;";k',:~'/' J'Z"~'i ,>" '. , ,

(
(.
~.-

t:

':
"'.



PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I. fiCHA EllPlICAnVA
A~O 1991DE INGRESOS

s(celON OJ P91-445

ORGANISMO[I]] HDi· ..·rn
111 FUlNTlI DI 'INANCIACION "'01'1.

121 VAIUACIOHII y MICHD.... PROI"UllST.... PARA '"'

-

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO IYE~~ Ep~~~~:~:L °D~ ~;;~sos Af401991

S(CeION OJ P91-445.P

, l-oRGANtSMO[I]] Moj' ,,'m
111 FUENTES DE FlNANC1AClQN I'tIIOI'lA

121 VARIAClONII y MEDID"" f'9IONUT"1 .....IU. CADA IJUIIClClO

I

w
12
,~

~,

~
N

3
I~o
-.o
-.o
o

'"o
'""e·
fI
N

• ,'--0

; ~.~"it!·&';:-:'.!1"s~..(~,,~ "3'1''';'.:,·:·~·l:'·~:.~~-,;,;'i"~~'>::,f;'~·-·;.__:':'"'¡_': ;.:~:. ,,~~ ",-':'j :;" -: ;~I' ,\j,. - l':'.-~:-" ~}->'¡ ~)~d ':,"'c ~~::'f: '.,.-;.;"t.~:~ ;.;':;!';'.··..::,;;:'·}':,.-':,;;.c ' ...,. ::-. ,~~ ,';""':',~ .:.~' -,::.r"".. ::.¡;.-~~ "'::."!! -.i ',~ :.~__ ..-:~.: ,:-;, ~ ~ ".'., .' .1-'':': T~ ~.,!: ,:,;_. "C•• (':'".;....~ ••••~y;~: Li"'Yi.,



PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

SECCION LO
ORGA"i~r.oUIJ

REMANENTE DE TESORERIA A 31 DE OICIEMBRE DE 1989 V
PREVI510N A 31 DE DICIEMBRE DE 1990

ANO 1991

P91~46.1

HOjen·m

PRESUPUESTOS GENERALES DEL eSTADO

SECCION DJ
ORGANISMOUIJ

SALDOS OJ: GUENTAS CORRIENTES

AIQO 1991

Pll-446.2

Hoj. n·m

~
'"=c·
i3
~

_.~·l·'·

(Mil" d. p...tlll

SIId<! In e n1.. blne"i..
O.,-eho conocido. p.ndl.nl" d. cobro
S..heneion.. d•••."do ....ndl.nt.. d. cobro:

Corri...te.

e.pit.1
CIr.. S"b~one¡on.. 121
0".. I',"id.. (2)

TOTAL. ..

'" d.d~ir:

Ob1itj,eion.. 'Konocid.. ""ndi,nl" d. p.,o
~onclo••1.elldOl .1 e ..mplimi.nto d. onu obli,leio
ntl r:u 1])

01'" PI"id....

REMANENTE TOTAL. NITO . _

1I."".n.nll II>'i...do , 1. finlneilei6n dll 1"I....p......

d. 1.1110 _, .. ,~.

REMANENTE '"
]1-12~"

PREVISION '"
]1-12~90

Mil•• da pa••ta.

1 En aaneo de Esparle

2 En Otras Cuentas

2.1 . '"H'''

2.2 _ H •• H •••

2.3 _ .

2.4

2.5 H_.__ ..

2.15 .H _H .

2.7 _ .

2.8 ..

2.9

r
~
~

i3
I~
O

'O
:g

TOTAL. REMANENTE LISRE DlSPOSICION._.u _ ... TOTAl

R.m.nlnl1 d. Ubre Oilpo.ielón e :n di DIciembre d. 111.. _
Conlo..... con ..11 elf'e : n INTERVEHTOl' DELEGADO.

(Mil.. d. p'''11I1
"""",.==,.."===,,,.=,,:::::===::::=::,..,,=:

f
tli Dtt.1lt In Mildo I*fttl
121 Det'Mln...lllonlo
1)1 RellftCio_ ..."100_1 d. In,,,"o p01" m."....... , _t.. di Stouricltd Stcle~ ''''fIIOl .1_.fin.nd..t.

..pec:IfIClt; "'nll" _ I

""':l:
""'
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTAOO

seCCION [TI
ORGANISMOD:TI

CUENTA OE EXPLOTA<:ION......;............,

AÑO 1991

P91-0C1
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ANEXO V

DOCUMENTAClON ESPECIFICA DE LOS ORGANISMOS

AUTONOMOS COMERCIALES. INDUSTRIALES.

nNANC~ROSOANALOGOS
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D.b.

SAlDO A.CREEDOlI

TOTAL

Hlb..

bi.,.nei.. fin.I ••

VOnll.

Ingre.o. fin.nejl''''

Subv.neio".. de b~ol.e¡..n

01.... In" ..".

"'....i.'on•••plie.d..
I 'u lin.lid.d

SALDO DEUDOR

TOTAL
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO AÑO 1991

SECCION LO P91-oC2

OflGANISMO ITJJ
CUeNTA, I'lESUMEN OE OPERACIONes COMEIlC1ALliS......"..........,

CI.~. lmpo... "H M.b., CI.~. Impo...

"
~ ldn..,cl.. Inle~* -E.lsl~ftn.... "

'" ~r••d.rl.. M.,.....,;.. ..
'" M.,.,;.. P,¡..... M.t.,;•• Prlm•• ..
.. P.oduelo, ........mo...edoe Produ"to......i1.......1...dot ..
.. Produ.tos "",,in.do• Produ"lo, , .....I...dot ".. .... "

" ".. .....- -,- ..
.. ~•.,.d..I•• M.rndat~• ..
.. M'l"'" Prl....i ProdUICl" ..
" Product" .....It.....ó...d" S....lcó" "
" ,",odVCI'" "",,I".doe ..
lO .............. . ........ ".. l········ __o 1·-- -_ ......_..-.. -.. ..... "".. ..

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO AÑO 1991

SECCION LO P91-0C3

ORGANISMO ITJJ
VORIACIOr.: rONDO DE MANIOBRA

"................
Cone.o'o CII~' VI".o,onu le"... 111 V....o,onn p..,.... 121

O,le.ene,.
111-(21

VAR,ACION DE ACTlVO CIRCULANTE

bl" .... i.. "
Deudo,.. "O' 01"".1""" d. T••li"o '"
Tu"...I. '"
Olr.. Oo....ion•• Fin.n.i.," "r-..

..
VARIAClON DE !'ASIVO CIRCULANTe:

"",...do••• PO' O.......;on.. d. T••II<:o "..
,..

OD....io"" Fln.n"..... ..
OV,"'UACION FONDO DE MAN~IU. . ~ 'l,

¡
1+1 Al'UCAClON Dll'ONDOl '°1

¡
"

H DfIfCJtN DI PONDOI 1")

~
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N
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3
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~
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A~E:XO VI
L1~ fichas refercntes a Pnwincias serán cumplimenladas por la Dirección Provincial

(;onc~pondicnle, siendo r"~W'l1sahles de las mismóls el Jefe de dicha dependencia.

N

Progrólma'

Se incluirán los beneficiarios pertenecIentes a cada Provincia.

2 C6digo de Pfi".wLl!!!

Los dos primeros digitos corresponden al código de la provincia donde e.~té ubicado el
centro de gestión. Los dos últimos al número de cada ~ntro de gestión dentro de cada
provincia.

~
~

o

r
"~
N
~

3
I~o

~'

Será el que figure en la estructura de programas aprobada a lal efeclo por la DJrección
General de Régimen Económico de la Seguridad Social.

3. Población Protegida

Centro de Gestión:

4. Código de Centro de Gestión

A continuación se mencionan las fichas a elaborar por cada Cenlro de Gestión, en tanlO
no se desarrollen las previsiones de la Ley de Sanidad en relación a las Areas de Salud. la
presupuestación sen!. por Centros de Gestión.

pocumenlOs de aplicación genériar

P20/21/22. Fichas de propuesta de dotacione.~ financieras.

La primera de estas fichas recoge los gastos que para cada Centro de Gestión
ocasionará la realización de un Programa, detaDando dichos medios rmancieros a nivel de
coocepto. subconcepto, o en su caso de partida, formulándose una propuesta cuantificada para
el ejercicio de 1991 que vendrá dermida en función de los objetivos que se pretenden y del
Presupuesto de 1991.

Las dos fichas restantes son explicativas de los ajustes, consolidaciones y variaciones
incluidas en la ficha anterior.

P30¡31.A/3t.B/32/33/34/35. Fichas de desarroDo de dotaciones de personal
funcionario, estatutario, de cupo. labora~ eventua~ contratado administrativo y vario, que
permiten el análisis de los efectivos de personal asignados a cada Programa y Centro de Gestión
y su transformación en datos rmancieros, en correspondencia con 10$ aMitos reflejados en la
ficha no para gastos de personal.

P40/41. Fichas de inversiones.

PIO/Il. Fichas de desarrollo de la Memoria de Objetivos a programas de carácter
finalista por Programa, en los que existan objetivos identificables a efectos de su seguimiento
por un sistema de indicadores.

Pl2A/12B/I3A/I3B. Fichas de ~formación e indicadores para los programas de
"Atención Primaria" y "Atención Especializada" a cumplimenlar por aquellos Centros de Gestión
que tengan participación en dichos programas.

Constituyen la relación en que figuran los proyectos de inversión real de 10$ diversos
programas, éspo:ulCando la dotación prevista para cada uno de 1m ejercicios en los que tendr'
lugar su ejecución. También incluyen los objetivos e indicadores de los distintos proyectos de
inversión, asl como la descripción de 1m mismos.

PSO/51/52/53/54. Fichas de conciertos con Instituciones ajenas. Este grupo de rlChas
contine información sobre las clases de conciertos que ellNSAlUD celebra con Instituciones
no pertenecientes al mismo. Recoge datos de estancias, consultas y sesiones que se prevean
facturar.

Instrucciones comunes para cumplimentar las fichas'

1. Cumplimenlación

Las rlChu relativas a Centros de Gestión serán cumplimentadas por los mismos bajo
la responsabilidad del Director del Centro, siendo responsable subsidiario el Director Provincial
correspondiente.

w
'"...-..
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PRESUPUESTO INSALUD I fiCHA DE OIlJETI\lOS E INOICADOflI!S AÑO 1991

PROGRAMA I I I I I ~L.ACION PROTEGIDA I I P1\

OBJETIVO 1000nO....in.ción)

CODIOO lor"'n d. pr•••cionl O HDJa n· LO !,------------ ==-----------'z
INDICADORES ~

I----T"-------------_,,----r-~,..::;;.-,--;,;.,,;;;--T--.~.;.~.-""T-_;,;..~,'-,,-,~.:,,;--r-~,,~..:--i ."
HUMERO DEHOMlNAClON MAGNITUOI- + -li.... ¡..:':..~·~"e··"·'..:"''_I"·:..'·e"·e""·:..:·'e"+--"'~:·,":'·:..:""'-I-":.'".:.':.i6n::::'-If-0":..,·O..,"O"''--l-"'':',..O..O''O"C'-1 ~
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PRESUPUESTOINSALuol FICHA DE INFDRMACION 8ASICA. ATENCION PAlMARIA AÑO 1991

CENTRO DE GESTION OJJJ NOM8RE I I P12A

PROGRAMA EEEEl Hoja N- []]

N' DATOS DE ESTRUCTURA Y ACTIVIDAD 1989 1990 1991 1992

, Can...ho..o., c.n1r0.... S.I..d, ...m....I.,OI'.o•

• .....1C1o. No...... U'll'af'C1a

• Cen,tOs ... O,I..,taelo.. F....II~

• Unid." "" &alud _,.,, Eq..."".... "',...elon I'ri.....ia

• N' ". Fl'Cull.tlvos de M-el1c:' ... ~.,

• N" ... F..,.,I'.bvo. de '",-"1.

" N· ......TSfDUE .. _-
U N' d. Can...ltas _cl... G........ ,

" N" de Con'..I'" '_1".
~_ .._~ .. r--., ---......

" N" ... Consultas Enlenn"'. !.. N' ... Consulta "',_Ion Conlln.... '.. U._clas •••ndl.... por fac..lg'iorOl.. U~.......dl".s po< .nl.........1a

" c:.rtl.1eI u'lI"'.-cII • InSII'u<:l_ "'blelUs Con~.. P'oblaclon I',ol-slidl ... acli_.. N· ... .-.. ... KIl_s

" f'obIaclon """tIlIidl ... _1vOI

"
N· ... _ ..... _I_s

"
P'obI__........ta T -'\os.. "'blado.. _c.... a E....,'.

U N" ... ~an'.. _,vadas • ..,....JaIlslft.. N" ... paclan'" .....vadaS • 1abo<"'1KIo.. N' ... pac.....,.. _I".do•• Iladlologla .

.._-.' " ,

PRESUPUESTO INSALUDI FICHA DE INDICADORES. ATENCION PRIMARIA AÑO 1991

CENTRO DE GESTlON OJJJ NOM8RE I I
,

P12B

PROGRAMA EEEEl Hoja N- []]
N' INDICADORES MAGNITUD 11181 .... 'til 1112

(RooIluc:.1 ('llIOdo.) (' ••vi.jon. (P'ov,.ion)

, I'__on M.dlclna Genenol

, ' __on"-<ll"'''.

,
~taelon EnI...m_

• fHoc..anl.cion ""anclon Contlnuallll

• ....5lon ulstattéial M.dlclna o.-aJ

• ""-'lon ul.l~" Pltdial"•, .....Ion .Il•••nclal Enl_1a

• , ...Ion nl••anelal "'l_n Carnln

• o-rhorac:lon.s M ....G.... I!spaclal......

" o.tlvaclono. M.ct.G... a~_

" Do<Iv_n.. M.ct.Grl, .......OlotlO

" Pobloclon "'SC<lla E.....'. ~.. .__........_. ........._.-
~........ ....r ,......, -"""illdo .. _ ...... ._.--_..

....... PO' ,.......I'fOlOlII... da_...... "-a. po< .....-n. 1"01......

" P'obtaclon P'OMlIIIlII

"

,
~ !
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"
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PRESUPUESTO INSALUOI FICHA DE INFORMACION BASIeA. ATENCION ESPECIALIZADA AÑO '99'
CENTRO DE GESnON lJJIl NOMBRE P138

PROGRAMA ~ Hoja N" rn
N' INDICADORES MAGNITUD

,... ,... ,U, "'2I__.}
(l'ptado.l 4_'ionl (......'.;conl

, 'nclcll ... oc:..1>IClon,
i'_"m~, l"~ ... «>tId....

• ~u/o..
,.
• • , ...ioll de ",gMtC:IM

• % "rgMl~.1 ."......./lntl'......, Intw\r.c¡uI'.....Pnlll,...../m.

o . .n'_.......""1I...........,OI.
o TOl8lIn......fQuirol_/D..

I

"
N' _ ..1•••/01.

n Con..._ ...CM...../ ...........
.

" In_"<no_O

"
__ ...........i••

...

" bwodn ....- .. "-8.G'''.

"
b.....,.conI:8tl.CIin.......1Im__ j

" E• .....,.-cen.CIin_. Con..-.Il_l. .
n --,.........

PRESUPUESTOINSALuol FICHA DE INFORMACION BASleA. ATENCION ESPECIALIZADA AÑO 19"

CENTRO DE GESTlON lJJIl NOMBRE I I Pl3A

PROGRAMA ~ Hojl N" rn
N' DATOS DE STRUCTURA y ACTVIOAO ,... '99' uliln 1992

, c.mu ''''1''-
...

, ea..... -... honclonsm*'lI.

, Qu'ro'_"'"
• Parhoolcu

• C.l,terna.·....
1'l1_•• eon...lt15

, eon...1tu ,,,",,lwn

o UrgMdM _di"'.
o Ingr_un-.. "_ .. -

" Iner- ........* •.. _~ - -,--
U NII...........__.. ""-<;lon.. ___

__.u," -_.............-
" Hu............It...

" N ........... _1aI.. ~ ... j_ltetlwo•

U .......... de "TI/OUE

" bI._elIo I'l... ~.~ de ",ldacl ....

"
bl• ....eloo l"Ian _0:0 ". 'nlonnKlon.. e:.m.. <:on<:arU.... fl4ooI_ 0->11 l·

"
e:-a~ c.n_ NmlnI.__

" e.m.. cantro. eon....1O SIn......

.
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PRESUPUESTO INSALUD I flOtA al oESAMOLLO DE CflUHTOS • AÑO 1991

CENTRO DE GfSTION I I I I I NOMBRE I I '"
PROGRAMA I I I ! I Hoj. n" LO
; l 1 1

Pr....p....IO
,'....1'...010 P'op....t. p.r. 1991

"'" Aj...I •• Con...h<l......n.. V.'i''''''nu
INICIA.L Bit' clel Cenl,,, <1.. G,.lIon

,,,
'" '" "¡·r"·","~'

,,, "J.""'"

,

SUMA, T SIGUI
TOTAL

PAESUPUESTOINSALUO I ACKA EXPLICATIVA DE LOS AJUSTES Y CONSOUOAClONU AÑO 1191

CDlT"" ....'OON 1 ! I I I - I I '"- I I I I I ........ ITJ
COD.I<:ofOl>MM;O ........u ~Ma(;00MI• IXPUCACION

i
,
..
",,

,,
..

lUMA Y liGUE
TOTAL

1,,
!
¡
•
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N
¡
l',

"•. ,
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PRES~PUESTOINSAlUD

-
.-

I 'ICHA lXPLlC,I,TIVA DE LAS IIAlUACIONES I

VU"LlCAClON

AÑO 19'91

",.,' o::J

'..
:.,
",; ,

.'
SUM'" V "OUE....~

PRESUPUESTO INSALUD I FICHA DE PERSONAL FUNCIONARIO AÑO 1991

CENTflD DE GfSTlON ITllJ NOMaflE t I .3.
P"OGRAM... ITllJ Hoja n" [[]

¡ SlTUAClON '" 1.3.10 ElflCI ~., V.lor.~,l>n

0'_ ....". _. c__._

--'
_.

Ptnl"• ........
~ -~ ..~-"" .,~ .. c~ 3\12.110 ,.', • .. ,.... ,,~ • . 'Q.' ••
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~.R....__......I' "'1 Il '" g
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PRESUPUESTOINSALUD I FICHA DE' PERSONAl ESTATUTARIO AÑO 1991...... DE GI:SnoN [O]] NO"'M I I P31A

.......... [O]] Mol. n' rn
¡

, , , • , , , • • " " " ".....",. ... t ....... ,~O_.. ,.... 11'-' 11'-1 11.... .• ~. ~.. n..t_ '..." ....,. ~.,..."..- _.
'-

_.
~-

C.~_'" 0,,_ _...-
'.. _..

"o_o•• """- ,;';"~.•.ua .~- .._"... e-,,"_
~- "- .......... .. ........ ...
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"
"
e

o
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TRIENIOI (120.1) U4I ". <

-
llUlEIIINIZACION l'Otl RESIDIIINCWl. 1121.21 ... "" ~

g
COM~ENTOS TRANSITOfllOS ...ISOAalIU:I (Ul••" ". ,." a
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PRESUPUESTO INSALUD FICHA DE OTROS SERVICIOS CONCERrAOOS (CONCEPTO 255) AÑO 1991
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